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1. PERIODO DE SESIONES EXTRORDINARIAS  
2010 

MESA DIRECTIVA DEL CABILDO MUNICIPAL 
 

DIONICIO CARRERO CORREA 
Presidente 

 
                                  CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

Segundo Vicepresidente 
 

NUBIA SUAREZ RANGEL 
Secretaria General 

 

CONCEJALES ELECTOS PERIODO 2008 -2011 CON VOZ Y VOTO 
 

CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ 

JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA 

DIONICIO CARRERO CORREA 
HENRY GAMBOA MEZA 

ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ 
CELESTINO MOJICA PEÑA 

MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA 
CAROLINA MORENO RANGEL 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 

CHRISTIAN NIÑO RUIZ 
URIEL ORTIZ RUIZ 

ALFONSO PRIETO GARCÍA 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ 

JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS 
DAVID CAMARGO DUARTE 

EDGAR SUAREZ GUTIERREZ 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
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La Presidencia solicita a la Secretaria hacer el primer 
llamado a lista. 
 
La Secretaria procede a hacer el primer llamado a lista, e 
informa que han contestado a lista diez (10) Honorables 
Concejales, por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
 
La Presidencia solicita a la Secretaria continuar con el 
orden del día. 
  
                ORDEN DEL DIA 
 
1.- LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
3.- DESIGNACION DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA. 
 
4.- CONTINUACION ESTUDIO SEGUNDO DEBATE, PROYECTO DE ACUERDO 
No.076 DEL 17 DE AGOSTO DEL 2010, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL  
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA CREAR Y 
DESARROLLAR EL CENTRO METROPOLITANO DE DISEÑO E INNOVACION 
CENTI, BUCARAMANGA DE ECONOMIA MIXTA.  
 
5.- LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
6.- PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
BUCARAMANGA,  MARTES 31  DE AGOSTO DE 2010, HORA 2:00 P.M. 
 
 
2.- CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias señor 
Presidente con las muy buenas tardes para los compañeros de 
la corporación, y a todas y a cada una de las personas que 
nos acompañan, y por supuesto los amigos de la 
administración central; señor Presidente para solicitarle 
una moción de procedimiento, se cambie el orden del día el 
punto quinto pase hacer cuarto y así sucesivamente señor 
Presidente. 
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La Presidencia deja en consideración de los H.C. la 
proposición expuesta por el Honorable Concejal Celestino 
Mojica Peña. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA APROVACION DEL ORDEN DEL DIA 
MODIFICADO 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                 
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ           
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO                      
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO COREA              POSITIVO  
HENRY GAMBOA MEZA                   POSITIVO                                             
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA                      
CAROLINA MORENO RANGEL                
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                                   
URIEL ORTIZ RUIZ                                               
ALFONSO PRIETO GARCÍA                 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ               
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO           
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO     POSITIVO 
 
 
La secretaria informa  ala Presidencia que ha sido aprobado 
el orden del día modificado con diez (10) votos positivos. 
 
 
3.- DESIGNACION DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA EXTRAORDINARIA. 
 
 
La Presidencia designa al H.C. DAVID CAMARGO DUARTE para la 
revisión del acta. 
 
 
4.- LECTURA DE COMINUCACIONES 
 
 
La Secretaria informa a la Presidencia que hay una 
comunicación sobre la mesa de la secretaria y se dispone a 
dar lectura. 
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DECRETO No.0220 POR EL CUAL SE AMPLIA EL TERMINO Y SE 
ADICIONA EL DECRETO No.0210 DEL 13 DE AGOSTO DEL 2010, EL 
CUAL SE CITA AL H.C. MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, HA SESIONES 
EXTRAORDINARIAS, EL ALCALDE DE BUCARAMANGA EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES, CONSTITUCIONALES Y LEGALES, ESPECIAL LAS 
CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 315 No.8 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA, EL PARAGRAFO 2 DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 136 DE 
1994 Y CONCIDERANDO: 
 
a.- Que mediante decreto No. 0210 de Agosto 13 del 2010, el 
Alcalde de Bucaramanga en uso de sus atribuciones conferidas  
por el artículo 315 No.8 de la constitución política, el 
parágrafo 2 del artículo 23 de la ley 136 de 1994 cito al 
Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga a sesiones 
extraordinarias a partir del dio 17 de Agosto hasta el día 
31 de Agosto del 2010. 
 
b.- Que se hace necesario ampliar el término señalado, en el 
decreto No. 0210 del 13 de Agosto del 2010 y adicionar por 
el periodo de veinte (20) días calendarios contados a partir 
del 1 de Septiembre, hasta el 20 de septiembre de la 
presente anualidad. 
 
c.- Que se hace necesario adicionar algunos proyectos de 
acuerdo al decreto No. 0210 de Agosto 13 del 2010, a fin de 
que se estudie y decida por parte del Honorable Concejo 
Municipal de Bucaramanga, decreta: 
 
ARTICULO UNICO: Ampliar el termino de convocatoria de 
sesiones extraordinarias al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga, señalando en el decreto 0210 de fecha 13 de 
Agosto del 2010, adicionándolo por el termino de veinte (20) 
días calendarios, los cuales vencen el veinte (20) de 
Septiembre del 2010 a efectos de culminar el estudio y 
decisión de los proyectos de acuerdo presentados, así como 
adelantar el tramite de lo siguiente; por el cual se crean 
unos numerales y se adiciona el presupuesto general de renta 
y gastos del Municipio de Bucaramanga, Administración 
central, fondo de Salud para la vigencia fiscal 2010; por el 
cual se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos 
del Municipio de Bucaramanga administración central para la 
vigencia fiscal 2010; por el cual se adiciona el presupuesto 
general de rentas y gastos del Municipio de Bucaramanga 
sesión instituto de Vivienda de interés social y reforma  
urbana del Municipio de Bucaramanga INVISBU para la vigencia 
fiscal 2010; Publíquese y comuníquese y cúmplase; expedido 
en Bucaramanga a los treinta días del mes de Agosto del 
2010. 
Firma el Alcalde de Bucaramanga: Fernando Vargas Mendoza. 
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5.- CONTINUACION ESTUDIO SEGUNDO DEBATE, PROYECTO DE ACUERDO 
No.076 DEL 17 DE AGOSTO DEL 2010, POR EL CUAL SE AUTORIZA AL  
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA CREAR Y 
DESARROLLAR EL CENTRO METROPOLITANO DE DISEÑO E INNOVACION 
CENTI, BUCARAMANGA DE ECONOMIA MIXTA. 
 
La Secretaria informa a la Presidencia, que el proyecto de 
acuerdo en estudio, fue suspendido para continuarlo hoy. 
La presidencia solicita  a la señora secretaria se informa 
de las personas que se invitaron por iniciativa de los 
Concejales: 
Doctora Miriam Elizabeth Riquelme, jefe oficina Jurídica de 
Bucaramanga; se encuentra en el recinto. 
Doctor Alberto Maraver Serano Hernández, jefe de presupuesto 
de la secretaria de Hacienda; se encuentra en el recinto. 
Doctora Lucy Alexandra Guerrero Rodriguez, secretaria de 
Hacienda; se encuentra en el recinto. 
Doctora María Elvira Jaimes Cuadros directora del Instituto 
del Empleo; se encuentra en el recinto. 
Doctora Claudia Yaneth Fernández Barrera; subsecretaria de 
Educación; se encuentra en el recinto. 
Doctor Luis Alfonzo Montero Luna; no se encuentra en el 
recinto. 
Doctor Cristian Rodriguez Esparza; asesor de Asuntos 
internacionales; se encuentra en el recinto. 
El Ingeniero Raúl Bueno; diseño Industrial. 
Doctora María Victoria Gualdron directora; de CDP Alimentos. 
Doctor Gustavo Martínez Rueda; director; joyería; se 
encuentra en el recinto. 
Ingeniero Miguel Enrique Higuera, decano diseño Industrial; 
de la escuela de Diseño Industrial; se encuentra en el 
recinto. 
Doctora Elizabeth Gordillo Díaz; directora CDP Confecciones. 
Señor Wilson Gamboa Mesa; Presidente de ASOINDUCALS; viene 
un representante. 
Arquitecta Yaneth Bergsneider Serrano; Decana Diseño de 
interiores de la Universidad Manuela Beltrán, no se  
encuentra.  
Directora Mirta Altahona Quijano; Decana Diseño de modas; 
universidad Manuela Beltrán. 
Señor Gustavo de Luka Joyas. 
La Comercializadora Internacional de Confecciones Elizabeth 
Portillo. 
Estos son los funcionarios citados e invitados para el 
presente proyecto de acuerdo en estudio. 
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INTERVENCION DEL H.C. CELESTINO MOJICA PEÑA: Gracias señor 
Presidente, con las muy buenas tardes para todos y cada una 
de las personas que nos acompañan, agradecerles primero que 
todo la asistencia a todos y cada uno de los empresarios que 
nos acompañan en la tarde de hoy, a los amigos de las 
diferentes Facultades, de las universidades que nos 
acompañan, a sus decanos, a sus decanas, y por supuesto a 
los funcionarios de la administración Municipal, agradecerle 
a usted su presencia doctor Christian Rodriguez; sabemos que 
usted es el hombre que ha ayudado a girar esas ruedas de 
negocios que están haciendo en la ciudad de Bucaramanga y 
que hoy señor Presidente es un importante día para que le 
contemos a la ciudad, como estamos y por sobre todo que le 
estamos dando mas herramienta a la administración Municipal 
para perfeccionar eso, por que no es fácil que desde el 
sector publico se invite al sector privado a que nos 
acompañen a llevar a los empresarios e internacionalizarlos 
y usted lo sabe doctor Christian; yo creo que  ha sido uno 
de sus grandes programas con los empresarios, por que creer 
en el sector publico es muy difícil para muchas personas, 
pero hoy quiero felicitar a todos y cada una de las personas 
que hoy esta aquí acompañándonos, decidieron de esa forma 
aceptar por que el día de ayer, hubiéramos podido los 
Concejales junto con la administración Municipal haber 
amputado a este proyecto de acuerdo, pero no lo quisimos 
hacer así por que consideramos que no podemos seguir 
llevando los empresarios como digámoslo  así ”Fundidores de 
piedra” de estas situaciones que queremos generar de la 
administración publica; es por eso que hoy quiero invitar 
señor Presidente a usted que le abramos un espacio todos y 
cada una de estas personas de empresarios de  las diferentes 
Comercializadoras, que hoy los escuchamos, que prestemos 
suficientemente atención nosotros como Concejales de la 
ciudad de Bucaramanga, yo creo doctor Cleomedes usted como 
ponente de este proyecto de acuerdo, el afán no es botar el 
proyecto de acuerdo; el afán del Concejo hoy y de la 
administración municipal  es escuchar a las diferentes 
personas y podemos mañana señor Presidente continuar hoy ya 
con la ampliación de las sesiones extraordinarias por parte 
de la administración Municipal, con aplazar este proyecto y 
continuar el día de mañana, para perfeccionarlo y así lo 
consideran los empresarios y de esa forma brindarles  
muchísimas mas herramientas para el buen manejo de la ciudad 
de Bucaramanga. Igualmente yo quiero agradecerle a la señora 
Gerente del IVISBU, la doctora María del Pilar, por que 
ustedes junto con el doctor Christian deben ser los garantes 
de la administración Municipal, para ese compromiso que no 
se puede disolver por parte de la administración Municipal 
para llevar a feliz termino cada uno de los compromisos que 
se comprometió el doctor Fernando Vargas en 
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internacionalizar la Ciudad y por supuesto, darle la 
oportunidad a los Industriales del calzado, darle la 
oportunidad a los amigos de las Joyerías a los de la 
marroquinería; pero ayer el doctor Cleomedes , quisiera yo 
preguntar doctor Christian Rodriguez; por que el doctor 
Cleomedes tenia una gran inquietud, que por que no se 
incluía en este sector  Agroindustrial a la ciudad de 
Bucaramanga; por que no se hace un solo equipo, por que no 
se le da la oportunidad, nosotros aquí desde el Concejo y 
les agradecería a todos que nos prestaran atención; nosotros 
aquí desde el Concejo hemos inclusive ayudado a quien llega 
a nuevas empresas, recordemos a una cadena nacional como era 
almacenes Éxito, uno de sus compromisos era doctor Christian 
era comprar productos de la  gente de aquí de las veredas de 
la ciudad de Bucaramanga, yo no se hasta donde usted doctor 
Christian, la gerente del IMEBU sepa el gran  compromiso que 
esos empresarios tuvieron, por que fue con otra 
administración cuando ustedes todavía no estaban aquí, pero 
igualmente señor Presidente como vocero del partido 
Integración Nacional, quiero decirle a usted que estamos 
complacidos en acompañar estos importantes proyectos, de la 
administración Municipal, y estamos aquí para aportar y 
considerar, lo que los empresarios de la ciudad de 
Bucaramanga, lo que los amigos de las universidades 
consideren que podemos empezar a apoyar a la igualdad como 
bancada del partido integración Nacional, gracias 
Presidente. 
 
La Presidencia registra la Presencia de la H.C Marta 
Montero, la Concejala Carolina Moreno y del H.C. Wilson 
Ramírez González. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: Gracias 
Presidente, la intervención mía iba encaminada al inicio de 
la sesión, era saber que personajes y saber que 
instituciones, y saber que sectores Empresariales estaban  
presentes en la plenaria pero ya usted lo hizo con la 
secretaria al leer los medios que habían mandado a todas las 
diferentes personas y dependencias. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA, PONENTE DEL 
PROYECTO DE ACUERDO: Gracias señor Presidente, quiero 
saludarlo a usted, a todos los compañeros H.C. a los amigos 
de la administración municipal, a los visitantes e invitados 
especiales; haber señor Presidente creo que el día de ayer 
nosotros hicimos una sesión, en el caso mío la hice como 
ponente del proyecto pero, no estaban algunas personas que 
se encuentran en el día de hoy, en lo que tiene que ver con 
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el proyecto, sobre todo por tratarse de una institución tan 
importante para los pequeños, medianos y grandes empresarios 
de la ciudad de Bucaramanga, como la intención es saber 
doctor Christian que socialización se le a hecho atreves de 
usted a este proyecto, a los empresarios, con quien se ha 
hablado, cuando y donde han estado ustedes presentando, cual 
es la alternativa, cual es el objetivo, que es lo que 
queremos con este proyecto; desde luego nosotros ya lo hemos 
estudiado, lo conocemos y sabemos que es una política que 
viene efectuando desarrollo y lo que se quiere es que el 
Empresario Bumangués, que sea altamente competitivo, atreves 
de una tecnología que se va a disparar allá en este 
importante centro. Aquí hay unas inquietudes, los recursos 
que el municipio da, para poner en marcha el Centro 
internacional, los recursos que el Municipio da ha utilizar, 
hasta cuando va hacer, un instituto de orden Municipal, por 
que la idea es que los Empresarios sean la que la acojan y 
el municipio, lo ponga a funcionar pero los empresarios del 
sector privado sean los que la desarrollen al fin y al cabo; 
esa es una de las inquietudes que hay aquí en el Concejo y 
atreves de la comunidad que lo ha solicitado. Como va a 
funcionar, desde cuando va a funcionar; aprobado el proyecto 
de acuerdo ustedes ya tienen una visión exacta, a partir de 
cuando va hacer el funcionamiento allá en el centro 
internacional, cual es el procedimiento, cual es la 
estructura administrativa de este importante centro; por que  
queremos que estos proyectos mire; H.C. mire nosotros hemos 
aprobado aquí proyectos muy importantes, proyectos de vital 
importancia para la ciudad de Bucaramanga que ha hoy la 
administración Municipal, todavía no los ha colocado en 
marcha; y es un tema Presidente que nosotros necesitamos a 
partir de que empiecen las sesiones extraordinarias, que la 
administración Municipal que atreves de la secretaria del 
Concejo de Bucaramanga nos recuerde cada proyecto, cada 
cuerdo  que se ha aprobado a que secretaria corresponde y 
que aun todavía no se ha puesto en marcha o funcionamiento 
en la administracio Municipal; a que quiero llegar doctor 
Christian, quiero llegar a que este importante proyecto 
estamos a puertas de año y cuatro meses de terminarse el 
periodo del Alcalde y el de nosotros el Concejo de 
Bucaramanga por lo menos dejar plasmada, dejar funcionando 
estas importantes iniciativas que dentro del plan de 
desarrollo nosotros, trabajamos muy seriamente y  
responsablemente cuando llego el plan de desarrollo aquí al 
Concejo de Bucaramanga, de tal manera doctor Christian que 
utilizar recursos de estado, los recursos deben estar ya 
listos para empezar a poner en marcha esta importante 
iniciativa y que les decía yo, les comentaba, el Alcalde es 
una persona que quiere que Bucaramanga sea una Ciudad 
Internacional, que sea una ciudad competitiva, que sea una 
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ciudad demostrar a través de los empresarios, pero a través 
de algo que sea verdaderamente tecnológico, que sea de 
iniciativa, de innovación, del empresario Santandereano, del 
Empresario de Bucaramanga, y que no sea copia y replica de 
las revistas, y que se diga vamos a sacar este diseño 
copiarlo y llevarlo a las   diferentes ciudades del país; 
esto no es lo que se quiere, lo que se quiere es que este 
centro tenga un enlace con una iniciativa, que hay en 
Italia, que hay en Argentina que creo que usted ese tema lo 
maneja muy bien, y esperamos que no lo comente y ojala que 
seamos muy concretos, exactos sobre lo que se quiere y lo 
que queremos sacar adelante; de tal manera  señor 
Presidente, yo si quisiera que le diéramos la oportunidad, 
la palabra al doctor Christian y que nos hiciera una 
explicación, rápida, pronta de este importante proyecto 
señor Presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS: Gracias 
señor Presidente, con el saludo para todos y tengo, la 
claridad con la intervención que ayer hicimos sobre el 
proyecto, de que este proyecto va hacer muy útil para la 
ciudad en la medida en que se vaya confeccionando en la 
forma adecuada y que se vaya desarrollando, lo mejor posible 
entre los intereses del sector privado y los intereses de la 
administración Municipal; que no son otros que promover, los 
productos de este sector privado, fuera de la Ciudad y fuera 
del país; con el colega David Camargo  nos debemos retirar, 
señor Presidente para llevar la representación del Concejo 
por lo tanto le ruego nos disculpe; muchas gracias señor 
presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO: 
Gracias Presidente, expreso mi saludo cordial al publico que 
nos acompaña y a los funcionarios del Municipio, a la 
doctora Lucy secretaria de Hacienda, al doctor Alberto 
Maraver, a la doctora Riquelmer, a los demás funcionarios 
del Municipio que nos acompañan a mis compañeros Concejales; 
Presidente yo voy a esperar que la doctora Lucy termine el 
dialogo para que ella me preste atención por que me quiero 
dirigir a ella; yo espero por que no tengo afán Presidente. 
Presidente yo quería primero reiterar mi manifestación del 
dia de ayer, en el sentido de que la oficina jurídica del 
Municipio explique cual es el ropaje que se le va a colocar 
a esta sociedad de economía mixta, si es de capital 
mayoritariamente del Estado o si es de Capital 
mayoritariamente privado  esto desde luego nos hace ubicar 
el régimen aplicable, si se trata de una sociedad de 
economía mixta con capital del mas del 90% obviamente que 
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vamos a tener un régimen de una empresa comercial e 
industrial del estado y si se trata de un capital inferior 
del 50%, pues tendríamos que regirnos en la mayoría de 
eventos el derecho privado especialmente por el código del 
comercio, que le daría desde luego una mayor agilidad, a las 
operaciones que realice esta sociedad de economía mixta. 
Lo segundo señor Presidente, señores Concejales, yo he dicho  
desde hace mucho tiempo y hoy con mas razón me ratifico que 
gira un montón de confianza a la doctora Lucy como 
secretaria de Hacienda, hoy tengo que reiterarlo una vez mas  
y por eso quiero que me digan cual es el capital social de 
donde van ha salir los recursos, mi experiencia aquí en este 
tiempo me indica que a veces se desentienden temas tan 
importantes, o se depende de estas funcionarias para la toma 
de decisiones, entonces yo quiero reiterar como lo mismo que 
he dicho siempre y reiterar esa confianza que tengo ahí, en 
la labor que desempeña la doctora Lucy que ni siquiera le 
presta atención a los Concejales cuando hablan, pero le digo 
a los Concejales que seamos muy aplicados con la 
administración, cuando se trata de sacar los proyectos de la 
administración adelante; yo creo que todos los Concejales 
merecemos atención, merecemos respeto y que así como nos 
esmeramos por colaborarles siempre a los proyectos 
importante de la administración también reclamamos el mismo 
trato hacia los Concejales de la ciudad; no quiero 
profundizar mas, sencillamente quiero preguntar, de donde va 
a salir el capital social, cuanto va ha aportar el municipio 
si es que lo tenemos pensado desde luego abra que contratar 
posteriormente un transporte para que nos Hablen de la 
composición del capital social de esta sociedad, le 
agradezco señor Presidente; yo quiero volver a intervenir 
cuando estemos en el articulado. 
 
La presidencia registra la presencia del H.C. Christian Niño 
Ruiz, y del Señor Secretario de educación Alfonzo Montero 
Luna del Doct6or Uriel Ortiz. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. HENRY GAMBOA MESA: Muchas gracias 
señor Presidente, saludo especial a los H.C. a todos los 
miembros de la administración Municipal, a los 
representantes del gremio del Calzado, la Confección, la 
Joyería, a los CDP Centro de Desarrollo Productivo, la 
Academia, la Universidad importantísimo; mire Presidente 
ayer hicimos unos votos de que hoy debiera estar aquí todos 
los actores y agentes que tiene que ver con la producción de 
Bucaramanga y de Santander, para que ellos sepan que es lo 
que hoy queremos aprobar este Concejo de Bucaramanga; Aquí 
vamos ha aprobar un Centro Metropolitano de Diseño e 
Innovación; ahí es donde nace la primera pregunta ¿si es 
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centro Metropolitano es por que los Municipios del área 
Metropolitana van a formar parte de la junta directiva, van 
a aportar patrimonio, para conformar el capital de esta 
institución? Es la primera pregunta que le hago para 
acabarlos de representar y si es así, voy hacer la segunda 
pregunta debe ser un  acuerdo Municipal de Bucaramanga, o 
debe ser un acuerdo  metropolitano o esto se debe constituir 
en una ordenanza; entonces ahí van dos preguntas, que quiero 
que me respondan en la administración Municipal. 
El segundo tema ya hablando de la constitución de la 
transformación del Nit de la entidad; yo pregunto, cual es 
la esencia de la naturaleza, no que un Concejal aquí ya 
pregunto, cual es el domicilio, cual va hacer la misión, el 
objeto, la finalidad y las funciones; por que es que 
nosotros aquí estamos acostumbrados H.C. que cuando 
queramos, un instituto o cualquier organismo de la 
administración  del orden municipal, nos traen prácticamente 
los estatutos y eso es lo que aprobamos, como aquí estamos 
aprobando es una autorización, nosotros quisiéramos saber, 
que es lo que estamos aprobando, o que estamos autorizando, 
quisiéramos saber cual es el patrimonio y como esta 
conformado, cuales son los órganos de dirección y de 
administración, quienes pueden ser socios de esta gran 
empresa; esas son las inquietudes, por lo demás considero 
que este centro, que nos va a resolver un problema 
importante en lo que tiene que ver con el diseño que forma 
parte importante del producto para competitividad, considero 
que toda la bancada liberal, vamos a darle aprobación a este 
proyecto , pero necesitamos que nos informen mas en detalle, 
como va hacer el modo de operar este organismo que estamos 
aprobando aquí, muchas gracias señor Presidente. 
 
La presidencia registra la presencia del doctor Pedro Nilson 
Amaya. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. URIEL ORTIZ RUIZ: Gracias señor 
Presidente, saludarlo a usted, a la mesa directiva, a las 
Compañeras y  Compañeros Concejales, dar un saludo muy 
especial a la administración Municipal a la doctora 
Riquelmer, a la doctora Lucy, al doctor Montero, a la 
doctora Fernández y al doctor Christian, al Doctor Maraver; 
primero felicitar al doctor Christian Rodriguez por ese 
trabajo tan intenso que se hiso en estados unidos, hoy tuve 
la oportunidad de oír las declaraciones y sobre todo el 
desarrollo que se le esta dando a Bucaramanga dentro de este 
proceso de internacionalización de la economía; yo creo 
compañeros y Presidente pues no es que hablar del proyecto 
en si, que ayer anotábamos lo importante que va hacer este 
centro de diseño para darle empuje a toda esta cadena que 
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hemos creado de las Comercializadoras, yo creo que todo esto 
conlleva a un engranaje que se ha ido consolidando poco a 
poco, yo creo que el modelo que estamos creando hoy es el 
mismo modelo con el cual creamos las comercializadoras, unas 
empresas de economía mixta donde están participando cada uno 
de los renglones, así como hace dos años creamos la 
comercializadora de la Joyería, y creamos la 
comercializadora de las confecciones, y el año pasado 
tuvimos la oportunidad de crear la comercializadora del 
calzado que le va a dar nombre al producto hecho en 
Bucaramanga, yo creo que lo que estamos creando hoy es 
dentro del mismo modelo de economía mixta, y los socios me 
imagino irán hacer, los que forman parte de las tres 
comercializadoras, por que aquí los vamos a reunir a todos, 
por que el centro de diseño va hacer para todos, vamos a 
tener ese Centro del diseño para los del calzado, vamos a 
tener el Centro del  diseño para las confecciones y 
lógicamente para los de las joyerías. Por eso doctor 
Christian, de pronto más que averiguar quienes van hacer  
los accionistas, o cuantas acciones es saber como ha sido la 
experiencia de las Comercializadoras que nosotros hemos 
aprobado acá en el concejo de Bucaramanga, como ha sido esa 
experiencia de Calsabu, la de la Joyería, de la de 
confecciones, como están operando, como les ha ido con sus 
ventas, y como se han acoplado a este nuevo proceso de ya 
crear la Comercializadora donde el Gobierno Municipal tiene 
su asiento, tiene su apoyo, su empuje como lo esta haciendo 
el doctor Fernando Vargas, Yo ayer solicite la presencia de 
IMEBU y la presencia suya doctor Christian por que yo creo 
que mas de Hacienda y mas de Jurídica que ellos pues nos 
presentan el proyecto, y  que yo creo que viene con las 
misma normalidad de las anteriores yo no veo reparo ante 
eso, se que ese proyecto esta bien fundamentado 
Jurídicamente, si no mas bien que usted nos diga ¿como están 
esas Comercializadoras?¿como han iniciado sobre todo ese 
proceso de vida? Que es lo mas difícil donde comienzan a 
consolidaren ¿como han hecho los empresarios? Para, aquí los 
Santandereanos tenemos fama siempre de no unirnos, de 
siempre desunirnos, y ante un proceso de unión yo si 
quisiera saber como asido esa experiencia, doctor Christian 
que usted también ha estado muy de la mano con estos 
procesos ¿como ha sido el trabajo del SENA? Y también 
doctoro Montero, ayer yo hacia que aquí hay una buena 
materia, para incluirlas en las clases de la Universidad del 
Pueblo; diseño de calzado, diseño de confecciones, diseño de 
joyería, que bueno que los estudiantes de la universidad del 
pueblo fueran los que estuvieran allá en este Centro de 
diseño de la Moda, de los Textiles y de la Joyería; yo creo 
que esto es un proyecto integral, le da vida a todo ese eje 
que hablaba el señor Alcalde de la internacionalización de 
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la economía; por eso doctor Christian, aquí lo que 
necesitamos es que usted nos cuente esos procesos, que ya 
los he vivido mas de cerca, se lo interesantes que han sido, 
que son procesos duros compañeros, aquí a veces la gente 
critica al Alcalde que por que viaja, por que seba; a veces 
la ciudadanía dicen otra vez el Alcalde viajando, pero es 
que es la única manera de mostrar a la ciudad; un Alcalde si 
estuviera sentado allí, no hubiera sacado los setecientos 
mil millones que se requieren para hacer todas las grandes 
obras que necesitamos, no se hubiera comprometido para hacer 
el embace para Bucaramanga, no se hubiera licitado el 
viaducto de la novena, el intercambiador de Neo Mundo, la 
represa de Bucaramanga, y el empuje que le ha prestado el 
Gobierno Nacional, pero gracias ha que el Alcalde ha salido 
ha conseguir dinero y al próximo Alcalde le va ha tocar aun 
peor, le va tocar desde el inicio por que la ciudad como va 
a quedar, pues vamos a quedar endeudados por que se van a 
dar las obras que se van hacer; al próximo Alcalde desde el 
primero de Enero del 2012 le va ha tocar salir a buscar con 
el gobierno Nacional recursos si es que quiere mostrar un 
trabajo, por eso yo si vuelvo y ratifico, mi voto positivo 
para todo el proyecto Presidente y agradezco que este 
proyecto son los que hay que mostrar, por eso las 
comercializadoras también deben presentar oca y desde ya 
anuncio Presidente, que tan pronto empiecen las sesiones 
ordinarias, voy a invitar a todos los gerentes de las 
Comercializadoras de economía mixta que se han conformado 
con el Municipio de Bucaramanga, Para que expresen aquí esa 
experiencia, para que digan que aportan y en que podemos 
seguir ayudando, para que este proceso de 
internacionalización de economía continúe, gracias Señor 
Presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO RUIZ: Gracias 
Presidente, un saludo para usted Presidente, para la mesa 
directiva, a la doctora Lucy, un saludo muy especial al 
doctor Alberto Maraver, a la doctora Rosa Montero, doctora 
Miriam un saludo; mis respetos doctor Christian Rodriguez: 
bueno doctor Christian, ayer prácticamente la sesión se 
suspendió por que usted venia viajando, creemos que le fue 
muy bien y sabemos que la perseverancia en el trabajo 
alcanza cosas que ni siquiera nosotros mismos nos podemos 
creer; yo estoy muy de acuerdo y mi intervención es 
demasiado corta con la posición de doctor Julián Ortiz, en 
que la universidad del pueblo tenga esa dirección de ser un 
ENTE educativo especializado en promover y formar personal 
capacitado para estas industrias que son las que mueven 
nuestra economía como es la industria de la Joyería, como es 
la industria de la confección y como es la industria del 
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Calzado que ocupa un lugar tan importante dentro de nuestra 
ciudad; y eso que tenemos identificadas plenamente esas 
necesidades y yo con un tanto de pena, Presidente, doctor 
Dionicio, le pido permiso para retirarme ya que en este 
proyecto llagada la actividad que nosotros desarrollamos con 
mi familia, me encuentro doctor Cleomedes en un conflicto de 
intereses que no me permiten permanecer en el recinto; yo 
les pido disculpa doctor Christian, doctora Lucy, a todos 
los que vinieron, a las personas de las comercializadoras, 
pero les digo; si hay conflicto de intereses, por que yo me 
desarrollo en una industria que tiene que ver bastante con 
la innovación y con el diseño; entonces por favor 
Presidente, le pido permiso para retirarme de la sesión. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALFREDO ARIZA: Señor Presidente muchas 
gracias, por cedernos la palabra; un saludo muy especial 
para todos los H.C. ha todos los secretarios que se 
encuentran con nosotros en esta plenaria del Concejo y a 
todos los que se encuentran en esta plenaria del Concejo; 
señor Presidente yo pienso que, estábamos demorados y que 
este proyecto No. 076 se diera aquí en la ciudad de 
Bucaramanga, por eso yo también anuncio mi voto positivo 
para todo este proyecto, por que es lo que necesitamos, que 
en Bucaramanga hayan empresas para que de esa manera se 
genere empleo que es lo que necesitamos en esta Ciudad de 
Bucaramanga, por eso señor Presidente pienso que estamos 
demorados en aprobar este proyectos, necesitamos sacar este 
proyecto adelante para darle bastante solución a la ciudad 
de Bucaramanga, por que es que dese de cuenta señor 
Presidente, que al señor Alcalde ya le queda poquito tiempo; 
estamos hablando casi que de un año y necesitamos aprobar 
este proyecto, urgente para que en Bucaramanga se alcance a 
generar empresas de empleo que es lo que necesitamos, 
doctora Marta Montero que en esta Ciudad hayan empresas para 
que de esa manera, mucha gente que esta sin empleo puedan 
trabajar, en zapatería, en marroquinería, confecciones, hay 
mucha gente desocupada y de verdad que estamos de morados 
señor Presidente, muchas gracias y nuevamente anuncio mi 
voto positivo para todo este proyecto de acuerdo. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Muchas 
gracias señor Presidente un saludo para usted, para la  mesa 
directiva, para los H.C. para todos los funcionarios de la 
administración municipal de Bucaramanga y para todas las 
personas que nos visitan en la tarde de hoy; Señor Presiente 
como vocero del partido Cambio Radical, para manifestar a la 
plenaria, que vamos a votar positivo este proyecto de 
acuerdo por que al final consideramos de que todo lo que 
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vaya en bien de los Ciudadanos, de los Empresarios y ya que 
estamos buscando una internacionalización de la economía de 
la ciudad, pues obviamente lo vamos a respaldar señor 
Presidente; para manifestar nuevamente que los tres 
Concejales de la bancada de cambio radical votaremos 
positivamente este proyecto; muchas gracias señor 
Presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: Gracias, muy 
buenas tardes, un saludo muy especial a la mesa directiva, a 
los compañeros de esta prestigiosa Corporación y al mismo 
tiempo pedirle disculpas por la demora doctor Dionico 
Carrero; es que a mi ahora me nace las inquietudes sobre el 
tema que tocábamos ayer, yo con el respeto del doctor 
Christian Rodríguez Esparza, quisiera de pronto que en este 
debate estuviese también los pioneros que empezaron a 
mostrar este programa tan importante que tiene de hoy en día 
nuestra ciudad el Municipio de Bucaramanga que es la 
Universidad del Pueblo y yo creo que este proyecto de 
acuerdo en el cual se va a crear  y desarrollar el centro 
metropolitano de Diseño e Innovación seria muy importante 
que tuviesen en cuenta también los conocimientos del SENA 
que yo  se que ustedes lo van a tener en cuenta por que el 
SENA lleva jalonando un proceso de fortalecimiento en los 
sectores  de Calzado, Confecciones, Joyería y tiene 
maquinaria muy importante y a la vez hay maquinaria ya 
obsoleta para aquellos espacios como  el Calzado y las 
Confecciones, vuelvo y digo deberían tener en cuenta el SENA 
y deberíamos escuchar al SENA para este proyecto de acuerdo 
tan importante que la mayoría de los pequeños empresarios, 
las pequeñas Famy-empresas y las medianas Empresas que han 
surgido en nuestra Ciudad de Bucaramanga mínimo han pasado 
por una experiencia corta con el SENA; yo también pido 
permiso al Presidente para retirarme del Recinto, por que me 
siento inhabilitado, ya que yo también tengo una fabrica de 
calzado, entonces hay conflicto de interés y me siento 
inhabilitado, no puedo participar en la votación de este 
debate, pero igual estaré pendiente en apoyarles en las 
cosas y en los espacios que crean que dentro de mis 
conocimiento yo les pueda colaborar; entonces de acuerdo al 
articulo 93 del manual interno del Concejo de Bucaramanga al 
acuerdo No. 72 del cual yo fui ponente, ya que la 
oportunidad que medio el Presidente Dionicio Carrero de ser 
ponente de ese proyecto acuerdo 072, yo solicito con la 
venia del Presidente para poderme retirar, por que estoy 
inhabilitado para poder aprobar este proyecto de acuerdo , 
proyecto No.076 de este año en curso; muchas gracias señor 
Presidente. 
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INTERVENCION DEL H.C. CLEOMEDES BELLO VILLABONA: Gracias 
señor Presidente; señor Presidente me preocupa, por que aquí 
se le esta privando a los H.C.  (…) darnos aquí un concepto 
que yo se que ellos no tiene ninguna inhabilidad, por que 
aquí lo único que se esta haciendo es darle la posibilidad 
al Alcalde de Bucaramanga que cree una institución que no se 
va a poner en el ejercicio de direccionar a ninguna persona 
como tal; entonces si así fuese aquí vamos a quedar, ya se 
fueron todos, al doctor Prieto, cualquiera tiene aquí una 
empresa en Bucaramanga y nos crearía una inhabilidad doctor 
Pedro Nilson; yo si quiero que la parte Jurídica, aquí no se 
va a direccionar desde el Concejo una institución que vaya a 
beneficiar en particular a nadie; Honorables Concejales;  ha 
desde luego si el concepto jurídico de ustedes es así, pues 
vamos a quedar solos y no vamos a poder sacar adelante  este 
importante proyecto, que vamos a beneficiar es en general a 
la ciudad de Bucaramanga como tal eso no tiene ningún 
direccionamiento personal, y otra cosa señor Presidente ya 
que me dio la oportunidad, quiero decir lo siguiente; en el 
analisis que hemos venido haciendo a este importante 
proyecto para que ya quede sobre el tapete, las inquietudes, 
aquí esta la directora del Instituto Municipal del Empleo; 
esa institución como tal que se crea en el día de hoy, debe 
tener un doliente mañana ¿porque? Por que la administración 
no da la pata; Llega otro Alcalde y cierra las puertas del 
instituto  de este importante centro internacional de la 
moda y renovación, si nosotros se lo9 dejamos………. Al 
instituto Municipal del empleo, una institución que viene 
funcionando desde hace mas de seis o siete años, que ya 
tiene una estructura, que ya tiene prácticamente una 
formación, ya tiene inclusive la estructura administrativa, 
que solamente seria fortalecer esa parte; doctor Alfonzo 
Prieto es importante yo pienso, que se hiciese que por lo 
menos lo ligáramos al instituto Municipal del empleo, doctor 
Christian que aquí no se va aprobar democracia de ninguna 
clase, lo que queremos es fortalecer una institución pero 
desde luego creando también el centro internacional pero ya; 
ligado a este importante Instituto Municipal del Empleo que 
tiene recursos, que tiene estructura y que ya viene 
funcionando ¿Qué es lo que se persigue? Que mañana, que esta 
ilusión solo nos dure catorce meses, a no llego un Alcalde 
llámese quien se llame y diga no a mi no me gusta eso; sabe 
que nos toca hacer doctor Christian, recoger los 
computadores retirar toda esa estructura tan importante que 
vayamos a colocar y se acabo; quedamos mal con los 
empresarios, quedamos mal con Bucaramanga y con esos 
recursos invertidos; coloquémosle un doliente serio, 
responsable y yo pienso que debe ser a través del Instituto 
y que se ligaría, mire si usted miran el proyecto y miramos 



ACTA No. 122   FOLIO 17 

 
 
 
 
 
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

la estructura municipal del Empleo, va a quedar, yo pienso 
que entraría hacer parte fundamental de este importante 
institución que hoy es muy valiosa; mire acaba de salir un 
programa que se esta manejando por el Banco Agrario, que se 
esta fortaleciendo, que nosotros hemos querido Honorables 
Concejales; H.C. nosotros vamos con el presupuesto para la 
vigencia fiscal del 2011 a inyectar unos recursos 
importantes al instituto municipal del empleo, pues hombre 
esto seria para nosotros muy favorable, muy importante el 
Centro Internacional de la Moda, quedaría como una sub 
secretaria o que se yo dentro de la estructura, una 
dirección dentro del Instituto Municipal del Empleo y seria 
fundamental por que para que se acabara el Centro 
Internacional de la Moda, tendrían que acabar el Instituto 
Municipal del Empleo; doctor Christian si usted quisiese 
dejar algo serio para Bucaramanga ayúdenos a que este   
quede de verdad dentro de una Institución tan importante que 
siempre hemos defendido nosotros acá y  aquí muchos 
Concejales se dieran la forma para que hagan, por que no le 
damos esa fortaleza para que el Instituto quede; quedan dos 
instituciones a la Vanguardia de Bucaramanga; dos 
instituciones mirando hacia un solo norte, que es 
fortaleciendo los empresarios y dándoles capacitación a los 
empresarios desde ya y el único que esta haciendo eso, es el 
Instituto Municipal del  Empleo. Mire la rueda internacional 
de negocio, lo están haciendo a través del Instituto, todo 
lo que se trate de internacionalizar la Ciudad se esta 
haciendo a través del Instituto doctor; de tal manera 
fortalezcámoslo, señor Presidente es que este es un tema que 
no podemos llegar aquí, si no sacarlo adelante; mirar que 
hacer pero saquémoslo adelante, bien estudiado, bien 
estructurado doctro Dionicio, bien estructurado por que es 
una institución que va a quedar dentro de la parte 
administrativa en la administración Municipal, que no 
podemos nosotros aquí cerrar los ojos decir que ya lo 
aprobamos, cuando mañana se puedan cierren las puertas de la 
misma manera y como quedamos nosotros; a si crearon una 
institución que termino el gobierno de Fernando Vargas y se 
acabo como tal y los recursos que se invirtieron, quien 
responde por ellos; entonces miremos eso y ya que esta aquí 
la doctora María  del Pilar; por favor doctora, mirar para 
que los mire y se prepare y pueda decir a ver de que manera 
podemos incluirlo dentro del Instituto Municipal del Empleo, 
gracias señor Presidente; pero primero que todo yo si 
quisiera que para los H.C. que supuestamente hay una 
inhabilidad por estar aquí, yo si quiero que Jurídicamente, 
lo hablemos, lo miremos por que yo si se que lo único que 
vamos aquí  es a direccionando hacia ninguna persona pero 
bueno son ustedes  los abogados los que deben decir aquí  si 
se puede y si no nos quedamos sin quórum señor Presidente. 
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La Presidencia interviene; el proceso que debemos seguir 
ahora es el siguiente; por favor vamos a darle la palabra al 
doctro Christian Rodriguez para que hablemos del tema, 
posteriormente le damos la palabra a la doctora Miriam 
Riquelme, hablamos del proyecto y de las inhabilidades, que 
piden; pero H.C. no estamos votando todavía el proyecto; 
doctro Pedro Nilson; entonces yo si los invito a que le 
demos agilidad al proyecto y dejemos que ellos escuchen las 
opiniones; ya escucharon las opiniones de los Concejales, 
ahora escuchemos al doctor Christian, escuchemos a la 
doctora Miriam, escuchemos a la doctora Duran, escuchemos a 
las personas que invitamos, por que si no se nos convierte 
en una tertulia muy personalizada. 
 
MOCION DE PROCEDIMIENTO DOCTOR PEDRO NILSON: Gracias señor 
Presidente, con el respeto del doctor Cleomedes, de acuerdo 
a lo que tocamos con los abogado, con mi asesor jurídico, 
por eso no pude asistir al primer debate del proyecto 076, 
en el reglamento interno del Concejo de Bucaramanga articulo 
147 conflicto de intereses y en el proyecto de acuerdo en el 
cual yo fui ponente, en el proyecto de acuerdo 076 ahí es 
claro esos dos temas y por eso muy respetuosamente y además, 
doctor Cleomedes nosotros de los diecinueve Concejales, 
solamente ha vemos dos o tres personas que tenemos fabricas 
de calzado, de resto; usted tocaba el tema de otros 
Concejales, pero el proyecto de acuerdo es claro y ahí toca 
el tema del calzado y de Confecciones entonces, por eso le  
pido de nuevo permiso para poderme retirar, por que ya que 
este proyecto de acuerdo me siento inhabilitado, gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR CHRISTIAN RODRIGUEZ, ASESOR DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES: Bueno muchísimas gracias, doctor 
Dionicio Presidente del Concejo, muchas gracias por esa 
remoción, igual a la administración, al ponente de este 
proyecto doctor Cleonedes, y por supuesto a todos ustedes 
Concejales; igualmente un agradecimiento al sector privado, 
que ha escuchado esta citación tan importante del Concejo; 
quiero mencionar en especial a quienes trabajaron en lo que 
ahora me propongo  explicar para la mayor claridad del 
tramite de este proyecto en lo que se llamo el grupo 
promotor de este proyecto de acuerdo municipal, en lo que 
fue un estudio de oportunidad y convivencia que se hizo para 
justificar y soportar la presentación aquí al Concejo al 
proyecto de creación del Centro Metropolitano de Diseño de 
Innovación, ellos son: el doctor Gustavo Martínez, director 
Ejecutivo del Centro productivo y teológico de Joyería, tal 
ves la persona y la destitución por supuesto por todos sus 
antecedentes de diez años en el tema, muy juiciosos y nos 
encontramos en este estudio de  oportunidad y conveniencia 
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de este grupo en lo que repito, es el estudio que ustedes 
tienen de oportunidad y conveniencia, yo le agradezco 
muchísimo a él y tendrán la oportunidad seguramente de 
escucharlo mas tarde para cualquier interrogante que se 
tenga de cómo nació este grupo promotor y como ha continuado 
este proyecto ahora en este momento crucial en la aprobación 
de plenaria del Concejo Municipal; igualmente tendremos al 
Centro de desarrollo productivo del calzado y Marroquinería 
que hizo parte del grupo promotor, en este momento es muy  
activo con un director ejecutivo, lamentablemente hoy no 
esta, un director ejecutivo para los aportes que se diera 
del caso, pero  trabajo muy también  de lleno en el grupo 
promotor. 
El grupo el Centro de desarrollo productivo de confecciones, 
tengo entendida que la doctora Elizabeth esta un poco 
delicada de salud y no ha podido asistir pero también 
trabajo muy intensamente en este grupo promotor; ASMODA 
asociación de diseñadoras de Moda que recientemente ha 
tenido un relanzamiento para incorporar muchísimos mas 
miembros a una Institución que lleva quince años y que ahora 
esta cogiendo un auge muy importante precisamente a raíz de 
este proyecto del Centro Metropolitano de Diseño, la doctora 
Nubia Lozada, tengo entendido que ya viene en camino; aquí 
esta la doctora Nubia y por supuesto, la tecnología que ha 
estado trabajando muy activamente en un grupo promotor y el 
delegado que tuvo como tema el empaque, el embalaje de los 
productos que tuvo que ver mucho con el inicio de este 
Centro que es; Confecciones, Calzado y Joyería; entonces 
muchas gracias a ellos por estar acá, pero igualmente están 
también las comercializadoras van hacer beneficiarios, 
inicialmente este proyecto; esta aquí ya próximo a llegar el 
de Joyería Germán León estará acá en pocos minutos; aquí 
esta Germán, también el de confecciones José Julián tengo 
entendido ya esta llegando también, muy importante y yo 
quiero destacar frente a este grupo  la presencia de la 
doctora Silvia Ayala en representación de Santander 
Competitivo; y el doctor Augusto Martínez; una institución 
que tan pronto vio el resultado de este estudio, la 
oportunidad de conveniencia, decidió compostarle de una 
manera de muy importante con recursos de cooperación 
internacional como lo estamos viendo ahorita en la 
consultoría a la cual me voy a referir en desarrollo 
empresarial y que uno de los pilares de mantenerse digamos 
actualizado este Centro Metropolitano de Diseño e 
Innovación, va hacer esa cooperación internacional, 
fundamentalmente de origen Europeo, que maneja Santander y 
la Cámara de Comercio y que se han querido vincular a la 
existencia y continuidad de este proyecto; muchas gracias a 
ellos, entonces por que esto yo quiero decirlo de una manera 
muy sincera muy honesta y muy transparente de verdad esto no  
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es un trabajo de Christian Rodriguez; yo diría casi ni  de 
Fernando Vargas, simplemente del Alcalde hemos tenido por 
supuesto unas directrices, una Visión de la 
Internacionalización, pero si hay algo importante en este 
proyecto y el momento que estamos viviendo aquí para la 
aprobación es que ha sido realmente salido de esta tremenda 
y importantísima Alianza estrategia que hay entre el sector 
publico y el sector privado; recientemente que 
estábamos………..donde se invento fue ahí la universidad de 
STANFORT donde se invento precisamente el sector publico, 
sector académico y sector privado, deberían trabajar de la 
mano y cincuenta años después se ve ese fenómeno de 
tecnología que hoy transforma el mundo, fue por que ese 
concepto de universidad, empresa de estado que hoy lo vamos 
haber muy bien reflejado, precisamente en este Centro a 
metropolitano de Diseño e Innovación. 
Yo entonces quiero decirles a ustedes, cuales fueron los 
fundamentos para entender bien, todas las preguntas muy 
importantes algunas; importantes todas las que han hecho 
aquí los Concejales y que parte del ejercicio que estamos 
haciendo va hacer precisamente responder de una manera muy 
técnica y muy referenciada con las experiencias de centros 
metropolitanos o centros de diseños e innovación, ahí esta 
el secreto de que acertemos desde el principio y saberla 
responder de la dinámica que estamos llevando, para poderle 
entender esas preguntas que yo ahorita quiero contextualizar 
esto ¿Por qué estamos en esto? Yo creo que si aquí de esta 
reunión hoy, de esta sesión del Concejo, salimos con la 
claridad de ¿por que este proyecto y para que este proyecto? 
Yo creo que hemos avanzado enormemente y por su puesto yo se 
que esta estrategia de pedirle al Concejo facultades para el 
Alcalde, ustedes tienen toda la confianza de que este 
proceso de internacionalización que se esta haciendo de una 
manera técnica, transparente, democrática, limpiamente 
participativa, Solo excluyente tenemos que aceptar las 
capacidades y experiencia y conocimientos que tenemos y 
además con toda la ayuda de la cooperación internacional. 
Entonces me propongo como dejarles claro para que esas 
preguntas que ustedes están haciendo, después de que yo 
intervenga, espero no hacerlo mas de 10 o 15 minutos, 
ustedes puedan entonces formularlas y yo me limitare, a 
darle la palabra tal vez, o el señor Presidente, a los 
mismos actores participantes en este proyecto para que 
ellos, entonces respondan las preguntas de la manera mas 
solida y consistente para ustedes. 
Yo quiero decir cual es el fundamento de este Centro 
Metropolitano de Diseño e Innovación; cuando se trazo en el 
plan de desarrollo BUCARAMANGA EMPRESA DE TODOS; la política 
publica de internacionalización de Bucaramanga, por primera 
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vez en la historia del Municipio como una política publica, 
se dejo claramente, de lo que se trataba en la 
administración de Fernando Vargas; era construir una 
plataforma, una infraestructura por que todos los analisis 
que se hacían de por que Bucaramanga seguía con una visión 
muy provinciana muy localista en sus negocios, era por que 
precisamente no había una infraestructura que le permitieran 
tener los canales para comunicarse con el mundo; por 
supuesto que cuando termine la administración de Fernando 
Vargas, Bucaramanga aun todavía no estará 
internacionalizada, lo podemos decir si somos consistentes 
en lo que estamos haciendo, dentro de 10 años como hace 
también 10 años comenzó……………(falla en el audio) cuando no 
tenia ninguna política de internacionalizarse y también 
exportaba apenas lo que exporta hoy, Bucaramanga 1.40 hoy 
exporta casi 10 puntos y se puede decir que es una región 
internacionalizada con una fracción muy solida con una 
economía en el mercado; eso también va ha suceder en 
Bucaramanga si estas estrategias, esta plataforma de la cual 
rápidamente vamos hacer un repaso y ahí entendemos por que 
la importancia del Centro Metropolitano de Diseño e 
Innovación y por supuesto lo que hemos hecho hasta ahora, 
que es lo que tendríamos que hacer ahora y que es lo que a 
partir del año comenzaría hacer un hecho, yo creo que es un 
aporte importante, con esta explicación; entonces, recuerdan 
ustedes que esta plataforma de internacionalización son 
cinco carreteras, cinco pilares prácticamente, prácticamente 
tres están bien definidos y nos queda por definir dos 
carreteras, dos pilares: la primera las Comercializadoras 
Internacionales, posiblemente ahora mas tarde podemos hablar 
un poco de los resultados, de la misión de estas 
Comercializadoras…………….(falla en el audio). Están ya 
constituidas doscientas dieciocho (218) empresas, que se 
constituyeron casi con mil millones de pesos de capital que 
aportaron un (80%) los empresarios privados y un (20%) la 
Alcaldía; eso lo hicieron por que ellos creyeron en que 
viendo la necesidad de internacionalizar sus productos, 
especialmente aquellos que están preparados, pues por 
supuesto tiene que haber un resultado con el tiempo que ya 
comenzamos a visualizar; segunda carretera o pilar, las 
grandes ruedas internacionales de negocios, hemos hecho dos; 
hoy lanzamos la Green Bucaramanga 2010 para hacer la 25,26,y 
27 de Noviembre vamos hacerla por supuesto con los sectores 
tradicionales pero vamos ha incorporar dos conceptos nuevos: 
primero; dos nuevos sectores productivos que debemos 
comenzar a mirarlos con mucho detenimiento por lo que pueden 
hacer difusión de los negocios internacionales del sector de 
cartees graficas que va ha estar la Green Bucaramanga 2010 y 
el sector Agroindustrial, que es indiscutible que con 
misiones que ha habido por ejemplo recientemente con el tema 
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del cacao y con otros procesos importantísimos 
agroindustriales que comienzan a visualizarse 
internacionalmente, ese sector tiene que comenzar ha pagar 
compradores internacionales tambien como lo hacemos en las 
grandes ruedas y por supuesto la visión de la nueva 
Bucaramanga, por que si hay algo que la internacionalización 
esta viendo claro es que no solamente podemos apoyar los 
sectores tradicionales manufactureros como ya conocemos; 
confecciones calzado y Joyería, incluso si no, en lo que se 
empieza a entender claramente como la Bucaramanga empresa de 
SERVIVIOS; son los servicios de Educación, de Salud, de 
Turismo y de Tecnología, lo que seguramente van ha 
fortalecer la economía de Bucaramanga en la medida en que 
tanta capacidad educativa y talento que tenemos en ser la 
primera ciudad en cobertura en educación superior, por 
supuesto ahí están haciendo toda una  capacidad de 
optimización de procesos de servicios y Bucaramanga 
aprovechar todo el  talento de educación que se tiene; 
incluso tecnología, turismo y salud, pueden ser los nuevos 
sectores que impongan a  Bucaramanga en lo que llamamos un 
plan( B) Bucaramanga empresa de SERVICIOS y además que se 
fortalezca en el tema de manufactura, especialmente en ropa 
infantil para niños, sector de confecciones y Joyería, que 
tiene todo el ámbito del mundo en los mercados globales como 
recientemente lo vemos en México y New York, por supuesto 
tiene un valor agregado y el desarrollo talento de la 
ciudad; pero eso será tal ves tema de analisis en otro 
momento. 
 Yo me quería referir a que esta gran rueda internacional 
2010, segundo pilar de nuestra plataforma se consolida y muy 
bien lo decía el Alcalde esta mañana, logro en una lucha 
tremenda, desde el primer  principio, recuerda que el mando 
ese mensaje en la campaña de vincularle a Bucaramanga rueda 
de negocios y compradores; logro que PROESPORT   
oficialmente incluya a Bucaramanga con financiamiento con 
sus bases de compradores internacionales para los mercados 
que compren nuestros productos va Bucaramanga en el circuito 
de las grandes ruedas internacionales de negocios, así que 
el 2011 tendrá presupuesto de PROESPORT y tendrá una 
vinculación visible de trayectoria de PROESPORT. 
El tercer elemento es el de la zona franca es una realidad 
en Abril del año entrante, entregaran ya la infraestructura 
para la fase uno de las treinta y dos (32) empresas que ya 
han comprado propiedades y que comenzaran hacer realidad la 
zona franca general que tendremos en Floridablanca. 
El cuarto pilar es todo el tema de logística en Santa Marta 
y con Barranca Bermeja, vieron ustedes donde el Presidente 
Santos en un acto mas que simbólico, en un reconocimiento 
explicito a Bucaramanga por su política de desarrollo 
Empresarial e internacionalización por los indicadores que 
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tiene varios de ellos, de un solo digito como el  desempleo 
que el quiere para Colombia; a si lo dijo y estar aquí en 
los acuerdos para su prosperidad, es refrendar toda la 
posibilidad de desarrollo Empresarial e internacionalización 
de Bucaramanga en este gobierno, pero especialmente en el 
tema de logística, vieron ustedes como dijo el Presidente 
cuando se le planteo todo el esquema de transporte por 
BarrancaBermeja, que dijo el Presidente; me suena , me suena 
y eso esta muy bien elaborado y muy avanzado ese proyecto de 
logistica; que junto con Santa Marta, para el proyecto de 
Bucaramanga tiene puerto, Bucaramanga mar donde están 
llegando a partir del  año entrante cinco nuevas navieras 
importantes,  entre ellas la COLIER a Santa Marta va hacer 
toda una posibilidad enorme de tener un tema logístico, por 
que si queremos exportar a gran escala, la logistica es 
fundamental y lamentablemente nosotros no sabemos mucho de 
ese tema, como son muy pocas las empresas  que exportan, no 
le hemos dado importancia y nos quedamos Bucaramanga hasta 
ese tope con la creación de este proyecto…………. Nuevamente 
estamos metidos en el mapa y por supuesto tenemos muchas 
expectativas del Presidente Santos intente con la logistica. 
Y finalmente el tema que aquí nos convoca: la  quinta 
carretera, el quinto pilar; el Centro Metropolitano de 
Diseño e Innovación; de nada nos valdría tener 
Comercializadoras internacionales y que ya pues esa 
discusión esta creo que ya muy superada en el sentido de que 
es que el mundo esta haciendo hoy; los Japoneses duraron 10  
años en poner sus primeras comercializadoras Internacionales 
Chile tiene mucho mas tiempo, nosotros estamos naciendo 
apenas en nuestras Comercializadoras, pero creyendo en 
nuestra capacidad productiva y de talento y conocimiento y 
de educación, por supuesto que sabemos que vamos a poderlas 
consolidar, si ha eso se agrega ya de un compromiso de 
PROESPORT, que no lo dijeron en México y New York, los 
directores de las respectivas oficinas de que nos van ayudar 
a crear la distribuidora internacionales tanto en México 
como en New York y ya tenemos casi listas la de Santiago de 
Chile, poder tener distribuidoras internacionales, por que 
de nada nos vale tener las comercializadoras acá y no tener 
comercializadoras internacionales…… por que las 
distribuidoras es las que consolidan creo, que los 
empresarios aprendieron muy bien, una extraordinaria 
exposición de negocios internacionales que nos hicieron en 
New york, que es que los sectores productivos, las empresas 
que no tienen representantes en el mercado, donde quieran 
llegar, nunca podrán llegar a esos mercados si es que tienen 
el precio, si es que tiene el diseño, si es que tiene la 
calidad para poder hacer los contratos; es las 
distribuidoras internacionales que se llaman Bucaramanga 
Punto de Fabrica, las que van a polarle la continuidad a los 
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negocios y darle todo el apoyo a los representantes y a los 
individuales que tengan las empresas para poder entonces 
hacer los negocios tanto de sus marcas individuales, como 
las marcas globales que tendrán que hacer entonces las 
comercializadoras internacionales. 
Esto bajo ese esquema muy bien tener las comercializadoras, 
muy bien tener las grandes ruedas, por que lo que decíamos 
esta mañana, y es lo que ahora en esta gran rueda 
internacional aquí en Bucaramanga 2010 esperamos 
cristalizar, y nos dijeron los Gurús de PROESPORT aquí hace 
pocos meses, ustedes lo que tienen es que salir si quieren 
conquistar, ustedes que están siendo pioneros en Colombia, 
en Bucaramanga, están sacando la cara por buscar nuevos 
mercados, ahora que han sido golpeados por los mercados de 
Venezuela; si lo que estamos esperando es volverlos a 
recuperar que tal y no nos puede pasar lo que ya le oímos a 
la anterior directora de PROESPORT que comenzamos como ha 
desligarnos de Venezuela y buscar mas mercados 
internacionales y cuando nuevamente se arreglo la situación 
con Venezuela, nos olvidamos de los mercados 
internacionales; no nos va ha pasar esto esta vez, por eso 
las comercializadoras, las distribuidoras, por eso las 
grandes ruedas para traer compradores; ciento cuarenta de 
diecinueve países para que recuperado lo de Venezuela y lo 
que le sumamos a Bucaramanga con estos nuevos mercados y mas 
lo que van a impactar, ustedes lo saben lo he dicho en la 
ultima reunión que busco Bucaramanga aquí, para hacer 
conocer la realidad de la inversión, están Bucaramanga en 
Santander en estos momentos, ustedes lo saben diecisiete mil 
quinientos cuatro millones de dólares en los próximos cinco 
años; ocho mil millones de dólares en  la nueva refinería en 
BarrancaBermeja, ya paso de tres mil doscientos empleos 
directos que tenia ha veinte un mil y pico de empleos 
directos que tenia en estos momentos por todos los primeros 
desarrollos de la nueva refinería, ocho mil millones de 
dólares, mas los tres mil millones de hidro Sogamoso, otra 
realidad para tener la tercera hidroeléctrica mas grande de 
Colombia ochocientos veinte mega vatios, tener…………..(malo el 
audio)la gree star que esta comprando las tierras de Vetas y 
California, mil ochocientos millones de dólares………. Junto 
con carbón, junto con petróleo y también la minería del oro; 
el proyecto del embalse de toná; doscientos sesenta millones 
de dólares para tener agua Bucaramanga Metropolitana, hasta 
el año 2032 y la zona franca con por sesenta millones; ahí 
están los siete mil quinientos cuatro millones que será de 
los próximos cinco años una inversión de diez mil millones 
de pesos diarios en Santander; eso es lo que esta diciendo a 
muchos que Santander puede en diez años ser la tercera 
economía de Colombia; eso es el contexto en que se esta 
haciendo un nuevo Santander, gracias a la relación del 
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sector publico con el sector privado; el sector politico que 
se esta metiendo en la realidad empresarial de Bucaramanga. 
Miren ahora que estuvimos en city convaly, nos decían aquí 
llegan, misiones empresariales de todo el mundo, pero es la 
primera que vemos que venga a una comisión de treinta y seis 
instituciones de empresas entre  y organizaciones publica y 
privadas y académicas haciendo lo que aquí sabemos hacer, la 
unión de universidad, empresa, estado; esa es la filosofía 
que esta haciendo posible. Entonces ese triunfo en México de 
lo que es diseño; de nada nos serviría tener las 
comercializadoras, las grandes ruedas, la logistica para las 
zonas francas si no tenemos productos; ese es el gran 
problema que tiene Santander y Bucaramanga, lo acabamos de 
ver con el calzado; en México y en New York; en México 
fuimos a Guanajuato, fueron los empresarios del calzado, si 
hace veinte años hubiéramos comenzado a  tener un centro 
metropolitano de diseño e innovación, no tendríamos el 
atraso tecnológico, cuando usted ya ve que escanean  un pie 
para hacer el zapato a la medida, pero a grandes volúmenes 
en poblaciones y sectores; por que el pie del Costeño es 
distinto al Rolo o el Santandereano; hasta esa perfección se 
esta llegando y eso vieron nuestros empresarios y se 
lamentaban de cómo esto no se hubiera comenzado tantos  años 
atrás; algún día comenzamos y vamos a comenzar; yo mañana 
voy para Buenos Aires, hace veinte días la Presidenta acaba 
de inaugurar con bombos y platillos lo que hace un año 
conocimos con el Alcalde Fernando Vargas en Buenos Aires; el 
Centro Metropolitano de Diseño de Buenos Aires; Buenos Aires 
es muy importante en el mundo por diseño; en Chile, en 
Sofer, en Moda, es una antigua plaza de mercado de pescado 
que remodelaron con recursos públicos en instalaciones 
bellísimas y ahí están todos los diseños, además del diseño 
grafico, el diseño de moda como, confecciones, calzado, 
joyería, diseño de cine, diseño de sofer, diseño de muebles, 
todos los diseños están ahí; en un modelo de sociedad mixta 
que voy a estudiar en dos días, estaria ahí aprendiendo 
entrenando y nuevamente sabiendo y yo vendré aquí si ustedes 
me lo permiten ¿que es ese centro? En el cual tiene tantas 
esperanzas los argentinos en estos momentos, con la gran 
capacidad de innovación que tienen ellos. 
Eso es lo que tenemos que aprender, ese es el pez Martín que 
estamos haciendo por que no tenemos que partir de cero, 
tenemos que es tomar las mejores ideas y saberlas 
implementar acá. De tal manera que el CENTRO METROPOLITANO 
nos va asegurar que si tengamos productos con capacidad 
innovadoras, con capacidad de diseño no lo aplauden; decían 
en México y en New York muy buenos diseños, malísimo el 
precio y no tiene la capacidad de economía y escala para 
poder estar aquí y entrar a competir; Brasil empieza ha 
tener problemas en México nos dijeron por precios. Entonces 
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nosotros tenemos que tener un CENTRO METROPOLITANO por que 
por supuesto si sabemos mejorar el tema de los precios y el 
problema de las cantidades, podremos encontrar muchos como 
paso con joyería; mire lo que hizo joyería; hizo diseños 
precolombinos, bajo un esquema moderno bellísimos y 
realmente era impactante; vendieron en treinta mil dólares 
las pequeñas muestras que llevaban y se quedaron 
vendiéndolas como pan caliente ella, eso es lo que era un 
elemento diferenciador que aportaba la inteligencia y la 
creatividad del Santandereano; aunque aqui todos dicen ser 
expertos en diseño, yo he oído decir de los empresarios; por 
ejemplo del centro de joyería, falta una cultura del diseño 
verdaderamente con conocimientos y por eso las universidades 
tiene que entrar a esta nueva sociedad. 
Este grupo promotor ha hecho solo un estudio de oportunidad  
y de conveniencia, ustedes lo tienen, que viene ahora en las 
facultades que le piden ustedes al Alcalde yo en esta 
confianza tan grande que estamos teniendo sector publico 
sector privado,  sector político, para hacer una nueva 
Bucaramanga y una nueva Santander, pues que vamos a 
compartir de ahora y ojala mañana mismo, ya mañana me estoy 
yendo yo ha este trabajo a comenzar lo que esta ahí, el 
estudio que le dimos a ustedes; seis meses y los tres 
primeros meses, será hacer el estudio de factibilidad 
económica se van a estudiar tres grupos; el grupo que 
estudia todo el tema jurídico, cual será la mejor figura 
jurídica, pensando que puede ser algo al estilo de las 
comercializadoras, una sociedad de economía mixta pero 
tendremos que ver las participaciones etc.; segundo una 
comisión de tecnología, va a decir que es la maquinaria que 
hay que trabajar; mire allá vieron el  ciatex que muchos de 
los que han traído maquinaria, una inversión grande pero por 
ejemplo con capacidad de producir cien mil pares por ejemplo 
de cortar en un tiempo determinado, pero solamente pueden 
hacer seis mil que es la demanda, ya esa maquinaria no 
sirve, por que ya salió mucho mas moderna y esas empresas 
estarían perdiendo toda su capacidad; ese grupo entonces 
vamos a que diga que maquinaria seria y poder tener con la 
cooperación internacional un proceso de actualización 
continua; los tres mil quinientos millones que el Alcalde ha 
dicho que pone en la alcaldía a partir del año entrante, 
suponemos que de aquí ha diciembre quedan constituidos 
perfectamente en la figura política que sea la mas 
apropiada, sabiendo que esto es abierto, aquí no hay ninguna 
explosión, aquí estamos hablando de comenzar; confecciones, 
calzado y joyería, por que queremos ser coherentes con las 
comercializadoras, con las distribuidoras, pero es para 
todos los sectores pero no pueden entrar todos al tiempo, 
seria una metodología equivocada, estamos comenzando poco a 
poco, pero todos los sectores tendrán que estar ahí, lo que 
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planteamos es y donde va a que dar ese centro metropolitano 
de diseño e innovación; allá en Buenos Aires son veinte 
cinco mil metros cuadrados donde están todos los diseños, 
una ciudad muy grande, pues aquí no será tanto pero tendrá 
que ser un sitio y posiblemente en la zona franca; todo eso 
es lo que hay que estudiar de una  manera clara en estos 
tres meses y ese estudio señores ya para rematar lo va  
hacer lo que hemos llamado el equipo creador del CENDI; que 
son estas cinco instituciones como grupo promotor, pero se 
amplia a: por supuesto Santander competitivo y Cámara de 
Comercio que nos va a dar todo el componente, recursos 
internacionales parea la sostenibilidad del centro, por 
supuesto IMEBU, ustedes saben que estamos en dos políticas 
diferentes pero se complementan, una es la política de 
desarrollo empresarial, ya comenzamos hace quince días, con 
el principal consultor que existe en Colombia en desarrollo 
empresarial, jefe de consultores de Gobierno en Medellín 
Saúl Pineda, aquí reunimos a las sesenta y pico de 
instituciones, Universidades, Empresas, Asociaciones, etc. 
para hacer toda una concertación democrática abierta, en que 
vamos ha trabajar en desarrollo empresarial en los próximos 
quince y veinte años por que eso nadie lo sabe todavía en 
Bucaramanga y hecho eso  traeremos aquí al Concejo ese 
documento de esa política publica, para que así como ustedes 
aprobaron una de internacionalización, el plan de 
desarrollo, ahora aprueben una de desarrollo empresarial, 
por que sin desarrollo empresarial no hay 
internacionalización, especialmente para aquellas empresas; 
para calzado va hacer muy importante, aquí si no cogemos 
veinte o veinte cinco empresas de las mas avanzadas de 
calzado y le metemos alta tecnología, no hay ninguna 
posibilidad de internacionalizar el sector calzado por los 
precios y por las cantidades, son hartas economías de escala 
que la tiene que dar la tecnología, tendremos que reorientar 
seguramente muchas micro empresas de calzado al mercado 
nacional, que hemos descuidado tenemos que reconquistar el 
mercado nacional pero  coger anualmente, quince o veinte de 
las mas importantes en calzado y poderlas internacionalizar 
mediante lo que hagamos en ese acuerdo, que hagamos en la 
política publica, para que cualquiera que sea el alcalde que 
venga o gobernador esto tenga una garantía de hacerse los 
próximos quince o veinte años y así responderle a los 
empresarios que están haciendo inversión. Para eso  también 
quedara en el despacho del Alcalde de la reforma que se hace 
en la administración municipal, la dirección de asuntos 
internacionales con cuatro especializados altamente 
especializados, técnicamente en los procesos de promoción de 
la ciudad en procesos del exterior y cooperación de esta 
ciudad, escasamente lo que tiene la Cámara de Comercio, no 
hay ningún otro proyecto que tenga cooperación internacional 
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cuando podríamos tener muchísimos proyectos, pero nadie 
sabe, nadie hace proyectos, no hay una institución que pueda 
hacer todos los protocolos de continuidad con las entidades 
que hacen refinanciamiento de promisión, de inversión de 
semillas que hay en Europa, pero nadie hace proyectos por 
que aquí, solamente tenemos ideas y no hacemos proyectos; 
entonces esa comisión de constitución jurídica del CENDI, la 
comisión técnica del tema de la maquinaria y equipos para la 
inversión de la alcaldía y la tercera comisión, que será la 
comisión de la estructura organizacional, los procesos que 
vamos a comenzar a manejar, el esquema organizacional, como 
comenzaremos dentro de un criterio absolutamente austero 
para la platica que tengamos ahí, que se reúna de los 
sectores privados no se gaste en burocracia; yo lo que 
quiero decirlas a ustedes que a partir de este proyecto del 
grupo promotor con la vinculación de estas entidades que 
además están las universidades la UIS, la UCC, la UDES, la 
UDI y la UMD que tienen los programas d diseño e innovación 
aquí en Bucaramanga y por supuesto bienvenida la 
Univercidasd del pueblo, vamos a ir a Medellín ha ver ese 
modelo como ese instituto metropolitana013238     
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VOTACION NOMINAL APROBACION ORDEN DEL DIA: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO          
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ           
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO                      
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO COREA                
HENRY GAMBOA MEZA                                               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ            POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA                      
CAROLINA MORENO RANGEL                
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO                   
URIEL ORTIZ RUIZ                                               
ALFONSO PRIETO GARCÍA               POSITIVO  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS                    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO       
 
 
La secretaria informa  ala Presidencia que ha sido aprobado 
el orden del día con diez (10) votos positivos. 
 
La Presidencia informa que aprobado el orden del día, 
solicita a los H.C. un receso de 10 minutos, para organizar 
lo de la condecoración del doctor Christian y sus amigos. 
 
La H.C. Carmen Lucia Agredo ordena a la señora secretaria 
hacer el segundo llamado a lista teniendo en cuenta que  es 
la primera en orden de lista y le corresponde reemplazar al 
Presidente en este momento.    
 
 
La Presidencia ordena a la señora secretaria hacer el 
segundo llamado a lista. 
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VERIFICACION DE QUÓRUM: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO                    
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ           
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ             
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                            
DAVID CAMARGO DUARTE                  
DIONICIO CARRERO COREA                
HENRY GAMBOA MEZA                                             
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ               
CELESTINO MOJICA PEÑA                 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA                         
CAROLINA MORENO RANGEL                
SONIA SMITH NAVAS VARGAS              
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                   
URIEL ORTIZ RUIZ                      
ALFONSO PRIETO GARCÍA                 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ               
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS                     
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO       
 
La secretaria informa a la señora Presidenta que han 
contestado a lista trece (13) H.C. por lo tanto hay quórum 
decisorio. 
 
La Presidenta encargada ordena a la señora secretaria 
continuar con el orden del día, no sin antes disculpar al 
Concejo de Bucaramanga  con el doctor Angulo y su familia y 
a sus amigos por la demora, pues el Presidente se encuentra 
delicado de salud y no ha podido llegar, mientras el hace 
arribo al concejo se va a dar inicio a la sesión. 
 
 
3.- DESIGNACION DE LA COMISION PARA REVISION DEL ACTA DE LA 
PRESENTE SESION PLENARIA. 
 
La Presidencia designa al H.C. Cleomedes Bello para que 
estudie el acta del da de hoy. 
 
 
4.- CONDECORACION AL DOCTOR LEONARDO ANGULO PRADA, DIRECTOR 
GENERAL CONFENALCO SANTANDER CON LA ORDEN ANDRES PAEZ SOTO 
MAYOR, CATEGORIA EXCELENCIA. 
 
La señora secretaria informa a la Presidenta que le da la 
palabra a la señora Piedad Pinto, jefe de protocolo. 
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INTERVENCION DE LA JEFE DE PROTOCOLO  PIEDAD PINTO: Señores 
Concejales, publico que nos acompaña, muy buenos días 
igualmente para los integrantes de la mesa principal. 
En la mañana de hoy el Concejo de Bucaramanga rinde  
homenaje con la Condecoración  Andrés Páez de Sotomayor    
categoría Excelencia al doctor Leonardo Angulo Prada, quien 
esta cumpliendo treinta y seis (36) años de estar prestando 
sus servicios profesionales a una de las cajas más 
importantes de Colombia Comfenalco Santander; la mesa 
principal esta precedida por la H.C. Carmen Lucia Agredo 
Acevedo; igualmente nos acompaña el homenajeado en la mañana 
de hoy el doctor Leonardo Angulo Prada; integran la mesa 
principal la esposa del doctor Leonardo, la señora Amalia 
García Herreros Mantilla y la doctora Nora Edith Corzo 
Guerrero, jefe de mercadeo corporativo de Comfenalco 
Santander; la maestra en música Luz Helena Peñaranda, quien 
acaba de regresar de China donde obtuvo tres grandes premios 
para Colombia, pero especialmente para Santander y 
Bucaramanga Comfenalco Santander, tiene el orgullo de contar 
con esta soprano que ha sacado la cara por el país, ella va 
a estar acompañada por dos integrantes de la coral de 
Comfenalco Santander, ella es Elsa Victoria Lizaraso y 
también por Fabián Mauricio Pineda, en el bajo van a 
acompañarnos en la interpretación de los Himnos Nacional de 
la Republica de Colombia, departamento de Santander y 
municipio de Bucaramanga. 
 
A continuación Himnos; Nacional de la Republica de Colombia, 
Departamento de Santander y Municipio de Bucaramanga. 
 
La Presidencia agradece a Luz Helena Peñaranda, a sus 
acompañantes,  la maestra Elsa Victoria y Fabián Mauricio, 
igualmente un saludo muy especial a los secretarios de 
despacho que nos acompañan a los señores Carlos José, 
Fernando y a Claudia Angulo Prada, hermanos del doctor 
Leonardo a sus hijos Viviana y Leonardo Angulo García 
Herreros; a los señores integrantes del Concejo directivo 
Comfenalco Santander, al equipo directivo, a los empleados  
colaboradores de Comfenalco a los integrantes de los 
diferentes medios de comunicación que han tenido en cuenta 
esta actividad del Concejo de Bucaramanga, a la licenciada 
Dora Herrera, directora del colegio Luis Carlos Jalan 
Sarmiento, señoras y señores. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C.URIEL ORTIZ RUIZ: Quiero dar un saludo 
muy especial a la Presidenta encargada del Concejo de 
Bucaramanga la doctora Carmen Lucia Agredo y dar un saludo 
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también muy especial al doctor Leonardo Angulo Prada, a su 
esposa, a la doctora Nora Corzo, dar un saludo  especial a 
las compañeras y compañeros Concejales, a todos los 
funcionarios de la caja de compensación Comfenalco, saludar 
a la familia del doctor Angulo a sus hermanos el doctor 
Sergio, a sus hijos y a todos los amigos de los medios de 
comunicación que se encuentran presentes. 
Hoy se condecora por parte del Concejo de Bucaramanga a una 
gran persona, que ha hecho desarrollo no solo por 
Bucaramanga si no también por Santander y por Colombia, tuve 
la oportunidad de trabajar en Comfenalco en el año 1987, 
tuve la oportunidad de ser dirigido por este gran hombre de 
empresa como es el doctor Leonardo Angulo, una persona que 
muy joven cogió la caja de compensación familiar Comfenalco 
y hoy la ubica como una de las primeras cajas a nivel 
nacional y esto es importante para quienes; pues para la 
ciudad de Bucaramanga, pero sobre todo para los trabajadores 
y las familias que conforman esta caja de compensación; por 
que son a ellos los que le llegan este beneficio de 
desarrollo, tanto en el mercadeo en la parte social, parte 
de medicina, de odontología, de vivienda de mercadeo, 
recreación y todas aquellas funciones que ejerce la caja de 
compensación; por eso cuando el doctor Christian niño 
presento esta proposición avalada por todos los H.C. me 
sentí orgulloso de estar aquí condecorando una persona que 
marco un Hito en mi personalidad como funcionario, desde ese 
entonces tengo ese modelo de persona como el doctor Angulo 
una persona ejemplar, una persona de familia, una persona 
recta, ética, una persona que ha sabido ganarse el corazón 
de los funcionarios, ganarse el corazón de aquellas personas 
que lo conocen por eso estoy orgulloso  hoy de estar 
condecorando al doctor Leonardo Angulo Prada, quiero hacerle 
llegar a toda su familia a todos los amigos que han conocido 
en este largo trayecto en 36 años de vida el doctor Angulo 
Prada; doctor este es un reconocimiento humilde del Concejo 
de Bucaramanga para una persona ejemplar, una persona que 
ojala esté en otras latitudes, acompañando todos estos 
procesos de Bucaramanga y de Santander y de Colombia; por 
eso me siento orgulloso y en nombre de mis compañeros 
Concejales, quiero felicitarlo y decirle que usted es una 
persona que representa muy dignamente a Bucaramanga y por 
eso estamos muy orgullosos de concederle esta orden en su 
máxima categoría, muchas gracias a todos muy amables. 
 
INTERVENCION DE LA JEFE DE PROTOCOLO PIEDAD PINTO: 
 
El recinto de la democracia hoy se una vez más se 
enorgullece de exaltar a un ilustre Santandereano. 
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RESOLUCION 103 DEL 2010 JULIO 28: Por la cual se otorga la 
orden Andrés Páez de Sotomayor categoría a la excelencia, la 
mesa directiva del Honorable Concejo de Bucaramanga en uso 
de sus atribuciones legales y considerando: 
 
a.- Que mediante resolución No. 023 de 1989 se creo la orden 
Andrés Páez de Sotomayor categoría excelencia destinada a 
honrar a las personas que se hayan distinguido por servicios 
especiales, de interés general o por cualquier actividad 
encaminada, al engrandecimiento, progreso, desarrollo 
regional, nacional e internacional. 
 
b.- Que el Honorable Concejo de Bucaramanga reconoce la 
labor desarrollada por el doctor Leonardo Angulo Prada, 
nacido en esta ciudad, quien  desde hace 36 años se 
desempeña como director general de Comfenalco Santander, 
logrando posicionarla como la primera caja de la Región 
Centro-Oriente, según la súper intendencia de subsidio 
familiar. 
 
c.- Que el doctor Leonardo Angulo Prada es Economista de la 
universidad de la Sallé y su tesis de grado se titulo 
“Modelo dinámico sobre la demanda de capitales” la cual 
mereció la calificación de tesis meritoria; además cuenta 
con especializaciones en economía Agrícola, y desarrollo 
Urbanístico. 
 
d.- Que el doctor Leonardo Angulo Prada en el ejercicio de 
su profesión ha estado vinculado como jefe de cartera en 
manufacturas de papel filma, jefe del departamento de 
investigaciones económicas del Banco de Santander en 
Bucaramanga, director ejecutivo encargado de Fenalco 
Santander y desde el año 1974 se desempeña como director 
general de Comfenalco Santander, desde este cargo y 
conocedor de la importancia de ofrecer a los afiliados 
servicios y programas de alta calidad, nivelo todo el 
proceso de certificación bajo la norma de calidad ISO 9001 
año 2008. 
 
e.- Que el doctor Leonardo Angulo Prada pertenece desde el 
año 1998 al concejo superior de subsidio familiar del 
ministerio de la protección social, desde el año de 1980 es 
miembro fundador y también pertenece a la junta directiva de 
Fedecajas, en donde ha sido Presidente durante barios 
periodos, integrante de la junta directiva de las Empresas 
Electrificadora de Santander, Acueducto Metropolitano de 
Bucaramanga y Empresa de Aseo de Bucaramanga. 
 
f.- Que el doctor Leonardo Angulo Prada luego de 36 años 
como director administrativo de Comfenalco Santander, le 
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entrega a los ciudadanos de Bucaramanga y en general del 
departamento, importantes obras representadas en servicios 
como : salud, Educación, Cultura, Vivienda, Recreación, 
Mercadeo Social, Crédito Social y subsidio. 
 
g.- Que el doctor Leonardo Angulo Prada en reconocimiento a 
su labor profesional y social ha sido exaltado por la cámara 
Junior de Colombia, capitulo Bucaramanga sociedad Colombiana 
de economistas Fenalco Santander, Comfenalco Santander, Club 
Rotario, Ejército  Nacional y la Asamblea de Santander entre 
otras distinciones. 
 
h.- Que el Concejo de Bucaramanga aprobó  por unanimidad la 
proposición presentada por los Honorables Concejales; 
Christian Niño Ruiz y Uriel Ortiz Ruiz para otorgar la 
condecoración Andrés Páez de Sotomayor categoría excelencia 
al doctor Leonardo Angulo Prada; resuelve: 
 
ARTICULO PRIMERO 
 
Otorgar la orden Andrés Páez de Sotomayor categoría 
excelencia al doctor Leonardo Angulo Prada, nacido en esta 
ciudad, quien siempre ha demostrado compromiso y sentido de 
pertenencia en el ejercicio de su labor profesional y en 
donde logro la ampliación de los servicios que presta la 
caja de compensación Comfenalco especialmente en las 
provincias de Santander. 
 
ARTICULO SEGUNDO 
 
Comisionar a los H.C. Christian Niño Ruiz y Uriel Ortiz Ruiz 
para la imposición de la presea Orden Andrés Páez de 
Sotomayor Categoría Excelencia al doctor Leonardo Angulo 
Prada y la entrega de la respectiva nota de estilo en 
ceremonia especial ha realizarse el día Viernes 30 de Julio 
del 2010; comuníquese y cúmplase, se expide en Bucaramanga a 
los 28 días del mes de Julio del 2010. Firma la presente 
resolución la No. 103 el Presidente de esta corporación; 
Dionicio Carrero Correa, el segundo Vicepresidente Cleomedes 
Bello Villabona y la doctora Nubia Suarez Rangel secretaria 
general del Concejo de Bucaramanga. 
 
A continuación el H.C. Christian Niño Ruiz hace la 
imposición de la Presea y al doctor Uriel Ortiz, para la 
entrega del respectivo pergamino. 
 
 
Gobernación de Santander despacho 
Bucaramanga 29 de Julio 2010  
Doctor: Leonardo Angulo Prada 
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Director General Comfenalco  
Santander Ciudad 
 
 
Respetado doctor Angulo: Reciba mi saludo de admiración, ha 
sido muy grato para el gobernador Horacio Serpa Uribe, 
recibir la invitación al homenaje que le rinde el Concejo de 
Bucaramanga; esta oportunidad servirá para reconocer en 
usted al meritorio hombre de empresa al frente de tan 
importante institución durante 36 años de su vida; el señor 
Gobernador se encuentra en Santa Marta participando en el 
decimo encuentro de Gobernadores por la infancia, la 
adolescencia y la juventud, hechos y derechos por lo que no 
podrá acompañarlo; es un honor para esta noble tierra contar 
con su liderazgo emprendedor, con mi  fraternal saludo y 
abrazo; Augusto Pedraza Gómez, Gobernador encargado de 
Santander. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR LEONARDO ANGULO PRADA, DIRECTOR DE 
COMFENALCO SANTANDER HOMENAJEADO EL DIA DE HOY POR EL H.C. 
DE BUCARAMANGA: Buenos días, doctora Carmen Lucia Agredo 
Acevedo, Presidenta encargada del Concejo, Honorables y 
distinguidos Concejales, doctora Nohemí Corzo Guerrero jefe 
de mercadeo corporativo de Comfenalco Santander, queridos 
hermanos y Familia, queridos hijos Viviana y Leonardo y Ana 
María desde su consultorio, señores miembros integrantes de 
los medios de comunicación, Señoras y Señores: Amalia, al 
recibir la noticia de que era acreedor a la medalla de orden 
Andrés Páez de Sotomayor en al categoría excelencia, 
otorgada por el H.C. de Bucaramanga se presento en mi el 
reflejo comisionado que existe en el ser humano, al suceder 
un acontecimiento que le produce alegrías y felicidades, o 
tristezas y amarguras de buscar las razones que lo sitúan a 
uno como autor principal de esta circunstancia, pues estoy 
convencido de que estos hechos no son mas si no la 
culminación de un sin numero de acciones que aúnan en forma 
silenciosa y aparentemente al azar, pero que en algún 
momento del ciclo vital del hombre hacen suceso. 
En ese momento de reflexión comprendí que la historia de mi 
vida se inicio cuando niño, aun leí en el libro concejero 
del hombre, en el libro guía del desamparado, en el libro 
refugio del abandonado y amigo en la soledad; la Biblia la 
siguiente anécdota, al preguntar a Jesús:”Maestro como se 
realiza el hombre” el contesto “sirviéndole a su prójimo” en 
mi ser quedo impresa esa respuesta y desde entonces ella fue 
mi ley y mi guía, ella fue mi camino y mi esperanza, ella 
fue mi afán y mi ilusión; señora Presidenta y H.C. los años 
y las circunstancias me ubicaban en diferentes sitios, 
enfrentaba diferentes batallas; pero sabia que cada una de 
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ellas no era mas si no el inicio de una batalla final y a 
ella tenia que ir con la convicción de servir que es mi 
aptitud ante la vida; y la vida a la cual todo se lo debo, 
me dio la posibilidad de vincularme a la caja de 
Compensación Comfenalco Santander y en ella pude encontrar, 
aquella voluntad de servicio que tanto había anhelado, en 
ella encontré las herramientas con las cuales pudiera 
convertir mis sueños en realidades; en ella pude hacer las 
simbiosis de mi vida. 
La imposición de la condecoración Andrés Páez de Sotomayor, 
que me fue concedida muy generosamente por nuestro cabildo, 
por los servicios a la comunidad, no es un magno solemne 
protocolario, dentro de un espíritu de exaltación de los 
valores sociales, si no ante todo, un espacio para la 
reflexión y una invitación para un cambio de aptitudes 
promoviendo el espíritu humano de nuestra vida cotidiana; en 
efecto este es un momento en que la humanidad debata si lo 
demás son solo objetos económicos y la vida una acción de 
consumo, si los demás son solo objetos de placer, si lo 
demás son solo cosas, si la vida humana no tiene otro 
sentido, que lo inmediato, sin trascendencia, sin 
espiritualidad , sin valores o si la humanidad es una 
comunidad inteligente que busca ante todo una convivencia 
con sentido, con significado; por la vivencia de los valores 
espirituales que la dignifican tales como el amor, la 
justicia, el trabajo, la honradez, la solidaridad, la 
generosidad, la ética, el bien común; es un debate hoy 
aparentemente desigual, el poder político, el económico, el 
dominio de los medios de comunicación, la violencia la 
dominación esta casi de lado de los que no entienden valores 
trascendentales de los que prefieren la violencia al 
dialogo, el odio al amor, la ambición a la generosidad, la 
explotación al trabajo, la ignorancia al estudio, la vida 
salvaje a la civilización, y están destruyendo no solo a la 
humanidad si no a su habita. 
Así que promover actos como el presente para demostrar que 
aun quedan seres humanos es importante en el contexto que 
vivimos y no nos parecemos como seres extraordinarios si no 
como gente común que hemos decidido que nuestras vidas 
tengan sentido al trabajar por los demás, llevando el 
mensaje Cristiano de la trascendencia, del espiritualidad, 
de los valores y del amor. Amamos a nuestro prójimo y por 
ello trabajamos sin descanso, sin esperar recompensa, con 
toda la capacidad que Dios nos ha brindado; no son cosas 
extraordinarias solo el trabajo con la voluntad y hacer que 
los demás tengan una vida mas digna, tratando de que nuestra 
ciudad progrese en el sentido humano; es decir proyectándola 
como nuestra casa y nuestra familia y entiendo entonces que 
los H.C. al otorgarme la orden Andrés Páez de Sotomayor, no 
pretendieron otro fin que el de ofrecer a Colombia un 
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momento de reflexión sobre mi labor en el sistema de 
compensación familiar, sistema limpio, eficiente, modelo de 
concertación sobre lo patronal y de administración de 
recursos; la fe en el sistema de compensación es la fe en 
Colombia, en sus trabajadores y en sus empresarios, es 
importante defender y fortalecer esta institución y todas 
aquellas que promuevan nuestros valores y nuestra capacidad 
de convivencia. Quiero antes de terminar mis palabras fuera 
de contexto, agradecerle al H.C. Uriel sus generosas 
palabras, de verdad fue un gran empleado nuestro; señora 
Presidenta y H.C. al agradecer esta imposición de la 
condecoración Andrés Páez de Sotomayor no puedo si no 
prometer mi voluntad de servicio, para que esta noble 
comunidad Bumanguesa, mi hogar, mi patria, Amalia y mis 
hijos, las sabrán defender con decoro y dignidad como parte 
de mi legado, muchas gracias. 
 
INTERVENCION DE LA JEFE DE PROTOCOLO PIEDAD PINTO: Señora 
Presidenta, señores Concejales, señora Secretaria les 
informo que hasta este momento se ha llevado acabo la 
ceremonia de condecoración del doctor Leonardo Angulo Prada, 
director general de Comfenalco Santander; de mi parte les 
deseo un feliz día y mil gracias. 
 
La presidencia decreta un receso de diez (10) minutos. 
 
 
VERIFICACION DE QUÓRUM 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO               
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ           
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ             
CLEOMEDES BELLO VILLABONA                            
DAVID CAMARGO DUARTE                  
DIONICIO CARRERO COREA                
HENRY GAMBOA MEZA                                          
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ              
CELESTINO MOJICA PEÑA                 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA                         
CAROLINA MORENO RANGEL                
SONIA SMITH NAVAS VARGAS              
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                   
URIEL ORTIZ RUIZ                      
ALFONSO PRIETO GARCÍA                 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ               
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS                     
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO       
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La secretaria informa a la Presidencia que han contestado a 
lista diez (10) H.C. por lo tanto hay quórum decisorio. 
 
La Presidencia ordena a la Señora Secretaria continuar con 
el orden del día. 
 
 
5.- CITACION A LA DOCTORA MARISOL OLAYA RUEDA, JEFE UNIDAD 
DE SERVICIOS PUBLICOS; TEMA INFORME DE GESTION AÑO 2010. 
 
La Presidencia  agradece la presencia de la doctora Marisol 
Olaya Rueda, jefe de la unidad de servicios públicos, 
gracias doctora por estar muy atenta aquí. 
 
Buenos días para todos los H.C. buenos días al Presidente 
del Concejo; hoy estoy acá invitada cordialmente por ustedes 
y muchísimo gusto, pues vengo a darles un informe sobre la 
unidad técnica de servicios públicos. 
El informe es muy parecido al de todos los años, es la misma 
gestión que nosotros hacemos siempre a que nos dedicamos, 
cual es nuestra Misión y nuestra Visión; pero hay puntos 
importantes que de pronto quiero tocar como para variar un 
poquito lo que todos las veces que me han citado he  
mostrado. 
Nosotros además de  conformar los comités de desarrollo y 
control social, pues también estamos muy pendiente de que 
las empresas prestadoras de servicio publico, domiciliario 
le den a ellos capacitaciones y mensualmente los reúnan para 
darles información sobre las nuevas leyes, o sobre la nueva 
normatividad que sale en cada empresa también estamos muy al 
día en lo del cargue del suite que es uno de los programas 
banderas podría decirse de nuestra oficina, pues nosotros 
tenemos a cargo todo lo que es el sistema suite que es 
alimentar ese sistema, ese es un sistema de la súper 
intendencia de servicios públicos; para nosotros es muy 
importante mantenerlo al día por que de ahí depende que nos 
lleguen los recursos  del sistema general de participación; 
vamos al da en toda la información ya nos dieron la 
certificación del año 2009 en este momento estamos llenando 
toda la información que nos viene pidiendo, para la 
certificación del año 2010; entonces en el sistema suite 
vamos muy bien los recursos los seguimos manejando, nosotros 
el municipio de Bucaramanga. También trabajamos con los 
vocales de control y con la comunidad en general; yo en esta 
oportunidad les hice un pequeño resumen que se les esta 
entregando a cada Concejal; un pequeño resumen de los casos 
mas notorios y resueltos por nuestra unidad, por que quise 
hacer esto; por que de pronto en algunas oportunidades les 
he escuchado que no se ve el trabajo de la unidad, pero 
quiero mostrarles con casos concretos y por eso les repartí 
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a cada uno los casos que nosotros le hemos solucionado a la 
comunidad; han sido casos muy buenos en los que se han 
logrado que las empresas les hagan devolución de dineros a 
los usuarios de las empresas de servicios públicos, hemos 
ayudado para el problema que se presento con Gas oriente 
cuando estaban en lo de la revisión anual o quinquenal que 
ellos hacen; de igual manera  hemos venido haciendo mucha 
gestión con en Acueducto de Bucaramanga, toda vez que se ha 
ido presentando últimamente mucho problema por que se 
encontraron muchos medidores detenidos; a si hemos logrado 
que se le haga  devolución a muchos usuarios; en estos días 
por ejemplo hicimos una labor muy importante en la fundación 
Pico Lesage, es una fundación que tiene 176 niños 
desplazados de cero a cinco años, allí los tienen todo el 
día, les dan estudio, les dan comida; se presento un 
problema con Gas oriente, esto salió en Vanguardia Liberal, 
también por un medio radial salió; yo estuve muy atenta a 
eso y el mismo día en que se presento el impase pudimos 
hablar con la doctora Nayibe gerente de Gas Oriente y nos 
resolvió el problema el mismo día. En este momento estamos 
llevando acabo, o tenemos para el cinco de Agosto  una 
reunión muy importante donde esta citados o invitados la 
gerente de Gas Oriente, el secretario de Gobierno, 
representantes del barrio la Independencia, los Vocales de 
control de este barrio, el Comandante de Policía, el 
Presidente de junta del barrio la Independencia; que pasa 
allí; se esta presentando un brote de inseguridad bastante 
grave y entonces por este motivo las personas que reparten 
los recibos de las empresas o que toman las lecturas, no lo 
están haciendo por que los han atracado, por que ya han 
habido casos como muy graves, entonces la comunidad también  
reclama que por que no les llevan los recibos, algunos 
representantes de la comunidad vinieron a la unidad técnica 
y nos pidieron la ayuda por eso estamos tramitando una 
reunión para el cinco de Agosto para solucionar este tema 
que hay en la Independencia. 
Son casos concretos que quería contarles, no se los leo por 
que seria extendernos y yo le repartí a cada uno una hojita 
donde están los casos que hemos resuelto, algunos no están 
todos la verdad pero todo esto esta documentado en nuestra 
oficina; además de eso les reparto unos volantes que hicimos 
en la unidad técnica para buscar que las gentes las personas 
de las comunas nos conozcan mas y lleguen mas a nosotros por 
que la labor que nosotros hemos venido haciendo es muy 
buena, los estamos repartiendo en las Comunas en las 
diferentes reuniones a las que vamos; les hice llegar un 
pequeño paquetico para que ustedes que trabajan tanto con la 
comunidad, son los que están todos los días con la 
comunidad, pues cuando le presenten algún problema con el 
servicio publico mándenlo a nuestras oficinas; de verdad que 
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nosotros estamos haciendo una gran labor, estamos 
solucionando muchos problemas con las empresas de servicios 
públicos y queremos que ustedes nos colaboren para que la 
comunidad nos conozcan mas. 
En pequeño resumen esa es la labor que nosotros estamos 
haciendo, no se si algún Concejal  nos quiera hacer alguna 
pregunta. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. DAVID CAMARGO: Muy buenos días señor 
Presidente. Compañeros Concejales y Concejalas, publico 
asistente, doctora Marisol Olaya Rueda; no le preguntaba 
precisamente a Pedrito Zorro que quería saber exactamente 
cuantos Comités de desarrollo y control social habían 
constituido y que promedio están mensual o no se como estén 
organizando ustedes la constitución de Comité de desarrollo 
y control social de los servicios públicos y vuelvo e 
insisto doctora aquí lo he dicho varias veces, hay un 
programa en el TRO y la alcaldía tiene unos espacios allí, 
lo mismo la gobernación de Santander seria muy importante 
que se le hiciera mas difusión, con la labor que desarrolla 
la unidad técnica de servicios públicos; yo se que ustedes 
allí están haciendo una labor importante,  siempre se ha 
hecho una labor importante , yo tuve la oportunidad de 
trabajar allí ocho meses en el periodo del doctor Honorio 
Galvis Aguilar y precisamente en una época estuve en la 
tarea de constituir comités de desarrollo de control social; 
constituimos trece comités en dos meses; entonces quería 
preguntarle como están haciendo en este momento para 
constituir los comités, por que es que cuando estaba la 
doctora América Millares invitaban a los dirigentes a la 
oficina  ala unidad técnica aquí en la calle 36 No.12-76 y 
era difícil que la gente viniera; cuando estuvimos allí, yo 
me tomaba la molestia de ir en las noches de ir los Sábados, 
de ir los Domingos, buscando la facilidad de los dirigentes 
para poder hacer estas reuniones; se me acomodaba mas al 
tiempo de la gente, no que la gente se acomode al tiempo de 
la unidad técnica de servicios públicos; entonces ese fue el 
éxito de constituir trece comités en mas o menos sesenta 
días larguitos, ese fue el éxito por que nos trasladamos, 
hasta las Comunidades los Domingos en la tarde o en la 
mañana de acuerdo a lo que se concertaba con los dirigentes 
del sector, Ediles, juntas de acción comunal, para hacer las 
convocatorias respectivas; entonces me gustaría que me 
contaran, que y como lo están haciendo y dependiendo pues yo 
hago esa sugerencia  que así lo hicimos y fue  exitoso en el 
tiempo que estuve allí y yo se que allí se presta una labor 
muy importante, pero mucha gente ignora e incluso que existe 
la unidad técnica de servicios públicos, yo no se si se 
coordine con la jefatura de prensa de la Alcaldía de 
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Bucaramanga, para que se le facilite mas el espacio y se 
haga la difusión, eso es cuestión en cada espacio que tiene 
la Alcaldía, cualquier un minuto que le regalaran para 
hacerle difusión de que existe un Ente allí, que existe un 
personal allí haciendo una labor muy importante para 
asesorar a los usuarios de los servicios públicos 
domiciliarios, doctora muchas gracias, señor Presidente muy 
amable. 
 
 
INTERVENCION DE LA H.C. ELIDA MANTILLA: Gracias señor 
Presidente, saludar a la doctora Marisol, darle las gracias 
por esta lista de inquietudes que ustedes han solucionado 
allá por que eso, pues para los Concejales es muy importante 
por que son muy puntuales y podría dar testimonio de la 
labor que allí se realiza; a aunque a veces sigo con  
preocupación  que estas dependencias no tienen el suficiente 
peso que permitan solucionar problemas mayores; pero esa es 
la estructura que le dieron a usted, esos son los recursos y 
con eso hace lo que puede. Doctora el tema de lo que pueden 
estar haciendo ustedes desde allí en este momento a raíz de 
la sentencia que salió de la Corte sobre la necesidad de 
instalar servicios públicos, pese a las zonas de alto 
riesgo; esa sentencia fue leída, en uno de los cabildos creo 
que usted tiene conocimiento obviamente que no puede 
empezarse a aplicar porque allí hay una parte donde dice que 
tiene que considerarse ya zonas de mediano o bajo riesgo; 
llamo la atención sobre los estudios que esta haciendo la 
UIS, que el doctor Rodrigo Fernández nos informo acá sobre 
aquellas zonas donde se están midiendo los riesgos entre 
esas la comuna catorce para haber ustedes como empiezan a 
articular acciones a punto  de que esta sentencia se 
aplique, por que no creo que este muy interesad el Acueducto 
en empezar a instalar allá redes en zonas que no se puede y 
así va ha estar; pero la sentencia dice muy claro que prima 
la calidad de vida de las personas por encima  e incluso lo 
que se muestre como altos riesgos; pero vea doctora fui a 
una zona sub-normal en el Norte, halla hay treinta y dos 
familias y yo decía de donde toman al agua; dicen de allí 
por que como ahí hay una quebradita y hay un nacimiento, 
entonces ahí parece que el agua esta buena, por que es que 
por el camino a veces la contaminan algunos habitantes de la 
calle pero nosotros tratamos de sacarla de allí; hay 
suficiente por que eso es zona de la corporación y entonces 
por ahí la tomamos y nos alimentamos las treinta y dos 
familias, ni pensar en que le instalen servicios públicos, 
ni menos agua, por que es zona sub-normal que no ha sido 
consolidada, no se ha dado escritura  a los habitantes; pero 
ahí es donde uno dice están obligados a consumir; se 
enferman los niños de todas formas del estomago pero para 
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ellos ese es el concepto, yo pienso que hoy incluso a raíz 
de esta sentencia ya no podemos tener aquí a un kilometro 
familias donde definitivamente el agua la estén consumiendo 
a si como viene creyendo que es un agua tratada, no se  en 
otros sitios de la ciudad este pasando lo mismo, pero 
doctora a mi me parece es muy importante que usted empiece 
desde acá desde su oficina acercarse y ha “presionar” a 
estas entidades que instalan los servicios públicos para que 
en virtud de esta sentencia la corte podamos empezar 
realmente  a poner la vida de las personas y la salud de las 
personas por encima de las condiciones de nuestra tierra; yo 
no se técnicamente que se pueda hacer allí, por que todas 
las entidades van a decir que no se puede instalar 
alcantarillado ni acueducto, pero bueno y que otra figura 
para que por lo menos el agua llegue tratada; yo conozco la 
secretaria se salud alguna época hacia capacitación para el 
tratamiento de agua así llegara de una pila publica doctor 
David pero hacia tratamiento de agua para el consumo; hoy en 
la zona Norte una de las enfermedades mas grandes, la 
gastrointestinales de los niños, por que es que tenemos ahí 
sectores así; entonces le dejo esa inquietud doctora por que 
me parece muy bien el tema de las tarifas que eso no 
deberíamos de presentarlo el día de hoy con una tecnología 
tan avanzada de las empresas de servicios públicos, pero 
pensemos en una ciudad que esta llena de zonas de alto 
riesgo, llena de de rumbes y que están consumiendo sobre 
todo el agua, no apta para los ciudadanos la aplicación de 
esta sentencia doctora, muy amable señor Presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. EDGAR SUAREZ: Gracias Presidente, 
Presidente es simplemente para, en el día de ayer a raíz de 
la no asistencia  del gerente del Isabu en la parte de 
proposición  al ciudadano yo dije sobre un tema que usted 
estuvo muy atento y no sabia que hoy venia la unidad de 
servicios públicos, en cabeza de la doctora Marisol si lo 
hubiese sabido Presidente yo hubiese hablado del tema hoy y 
no ayer; pero yo no quiero ser ni extenso, ni cansón, 
simplemente voy hacer un resumen de lo que se dijo ayer, yo 
ya hable con la doctora y es frente a la sentencia del  
Estado de la sala de lo contencioso administrativo sesión 
cuarta del día 25 de Marzo del 2010, donde el Concejo del 
Estado dejo claro o dejo sin piso unos decretos y son los 
decretos que son el soporte Jurídico para el calculo y para 
todo el tema del pago del factor del aporte solidario; pero 
doctora como usted recordara, nosotros tenemos acá subsidios 
y tenemos unos aportes solidarios, los subsidios no los 
tumbo la Corte; lo que la Corte tumbo son unos artículos que 
soportan el aporte solidario y entre esos el decreto 57 del 
2006 y en su articulo tercero lo tumbo todo; allí ese 
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articulo tercero, lo que habla son de los factores, el 
aporte que debe dar el estrato cinco, el estrato seis, los 
usuarios comerciales y los usuarios industriales y también 
tumbo el articulo séptimo y una parte del decreto 28,25 del 
2006 en su articulo séptimo; doctora lo que la corte dijo es 
que el aporte solidario, el factor calculado carece hoy día 
de peso jurídico por que la corte declaro que eran nulos; 
entonces estos aportes son en tres servicios `públicos; 
Alcantarillado, Aseo y agua potable; que quiere decir con 
esto, que desde Marzo desde la nulidad al parecer se están 
cobrando los aportes sin piso jurídico y yo me tome el 
trabajo de llamar al Acueducto Metropolitano de Bucaramanga 
y me informaron que ellos estaban cobrando este aporte con 
el acuerdo 101 del año 2009, es el acuerdo que nosotros 
aprobamos, pero que dicho acuerdo a raíz de este fallo del 
Concejo de estado, dicho acuerdo no tiene piso jurídico; 
entonces que es lo que esta pasando hoy da, hoy día los 
estratos cinco y seis al sector comercial y al sector 
industrial se les esta cobrando el aporte al parecer en 
forma ilegal; entonces doctora usted en su oficina va a 
recibir muchas personas a futuro cuando se vayan enterando 
sobre todo los grandes clientes; cuanto podrá pagar Bavaria 
por ejemplo, los grandes clientes por que usted va a recibir 
bastante quejas, por que usted es la encargada de 
decepcionar las quejas a raíz y en virtud de este fallo de 
la corte del Concejo de estado, entonces a mi me parece 
importante doctora que usted estudie el tema que la 
comunidad sepa, y que si nosotros no podemos como municipio 
hacer el aporte suficiente pues que lo traigamos nuevamente 
al Concejo, pero mire; que debió haber hecho la oficina 
jurídica, apenas se fallo el Concejo de estado debió haber 
traido acá un nuevo acuerdo y haber dejado con piso jurídico 
el acuerdo con el que hoy día se cobra el aporte a todos los 
estratos, al cinco al seis, a la parte industrial y a la 
parte comercial; pero mire yo no estoy en defensa de ellos 
es que el uno, dos y tres, en el subsidio no se cayo por que 
la parte del subsidio esta muy bien sustentado en la ley 
142, entonces doctora cual es mi llamado; yo radique dos 
proposiciones una es llamando a la administración municipal 
para que en forma urgente bajen un proyecto de acuerdo para 
dejar con piso jurídico el cobro con fuerza de ley, y el 
otro es que se cite: Alcantarillado, Aseo y también al agua 
y que usted también este presente para que miremos el tema 
de los aportes y los subsidio y para que coloquemos en una 
balanza los aportes y los subsidios por que yo también tengo 
entendido que hoy día en la parte de los aportes; la plata 
se la están llevando para otros Municipios, la plata de 
Bucaramanga, pero ese no es tema que le compete a usted, a 
mi si me preocupa es que a usted le lleguen con el tema este 
de los aportes y le digan en la unidad por favor ayúdeme a 
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tramitar y que me devuelvan a mi el tema del factor, el 
factor ya la corte constitucional dijo que era un impuesto; 
es decir cuando nosotros aprobamos ese factor, que lo 
trajimos aquí al Concejo, lo que estábamos aprobando era un 
impuesto y nosotros no nos dimos cuenta que ese impuesto la 
fuerza de jurisdicción era un decreto; el decreto lo tumban 
y se queda sin piso jurídico el impuesto; ese es el llamado 
doctora decirle que hay  dos proposiciones que ojala el 
Concejo las aprueben y que el tema es que hoy día a mi me 
parece desde Marzo es decir Abril, Mayo, Junio, Julio, se 
están cobrando me parece a mi de forma ilegal a los estratos 
cinco y seis, a la parte industrial y la parte comercial se 
les esta cobrando ese aporte y cuan ellos que son grandes 
clientes empiecen a colocarle las demandas se las van a 
colocar a las empresas de servicios; pero también puede ser 
que como están trabajando con un acuerdo municipal que fue 
del Concejo también de pronto ellos se vayan a justificar en 
eso. De todas maneras doctor yo quiero decirle una cosa si 
el fallo es del Concejo de estado, un fallo del Concejo de 
estado tiene que estar por encima de un acuerdo, es decir 
que a mi parecer i sin haber esculcado mucho por que hasta 
ayer y hoy toque el tema deberían las empresas de servicios 
públicos, alcantarillado, aseo y acueducto no estar cobrando 
el aporte y acá en el Concejo y la ley 142 es muy clara; 
nosotros tenemos que mirar si el Ente territorial en estos 
seis meses que falta, si no existe ley que justifique el 
factor, tenemos nosotros que sacar la plata de los impuestos 
que pagan ellos mismos para nosotros compensar y hacer la 
balanza de pago y para poder subsidiar los estratos uno, 
dos, tres y cuatro, que ellos en ningún momento se vayan a 
quedar sin subsidio; es que uno, dos, tres, no tienen lio 
por que ellos tienen fuerza de ley, el problema es con el 
factor que hoy día lo aprobó un decreto; el decreto se cayo 
y ese tema es un tema supremamente pesado para una plenaria 
pero  importante para la comunidad, importante para las 
empresas prestadoras de servicios, importante para su unidad 
doctora; que ojala conozca de este problema,  conozca de lo 
que esta pasando hoy día, es un lio de todo el país; los 
padres de la patria son los que tiene que aprobar la nueva 
ley comunicar la 142 y 143 con  todas las normas que tiene 
los servicios públicos y dejar en firme el pago de ese 
factor que hoy día lo pagan esos estratos; Presidente yo  no 
se si me hice entender el tema es algo complicado pero es un 
tema que le esta metiendo la mano al bolcillo a los 
ciudadanos de Bucaramanga, al parecer de forma ilegal, 
muchas gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. CHRISTIAN NIÑO: Gracias Presidente un 
saludo para usted, para la mesa directiva, mis compañeros 
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del Concejo, doctora Marisol; gracias por atender el llamado 
del Concejo: Doctora mi pregunta es muy corta; los servicios 
lo que es Aseo, Agua, Luz, Gas, Teléfono, Alcantarillado; 
doctora en este momento por ejemplo las requisiciones 
respecto al Gas  están siendo atendidas, por que existía una 
renuencia de parte de Gas Oriente de querer atender por que 
ellos prácticamente hoy día se consideran una empresa 
privada y donde no atienden nuca ninguna solicitud y hacen 
lo que se les da la gana; respecto doctora lo que es 
Alcantarillado, hay muchas quejas de la gente con el 
Alcantarillado, pues hay muchas partes donde este servicio 
siempre se cobra y la gente se queja de un mal servicio, por 
lo fétido de los olores que se expelen de este sistema, 
entonces yo estaba preguntando, gracias pues doctora que 
usted viene y que sabemos que hay una persona con esto que 
usted nos deja acá, yo personalmente le voy a sacar 
fotocopia a eso o si me quiere regalar un paquete grande, 
¿Por qué? por que hay muchas quejas doctora de los servicios 
públicos  y si usted esta de defensora de la comunidad, yo 
si soy una persona que se va a encargar de divulgar el 
servicio que usted esta prestando, por que de verdad yo no 
sabia que usted era la que hacia todas estas gestiones para 
beneficio de la comunidad, la felicito y espero doctora acá 
en el Concejo poderla apoyar para que usted pueda realizar 
proyectos que puedan llegar a la comunidad y que la gente se 
beneficien y no sigan siendo maltratados y hasta en un 
momento dado explotados en su condición económica; gracias 
doctora muy amable, gracias Presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. PEDRO NILSON AMAYA: Gracias señor 
Presidente, un saludo muy especial a la mesa directiva, a 
los compañeros que nos acompañan en este recinto, a todas 
las personas también, en especial al doctor Pedro Zorro y a 
la doctora Marisol coordinadora de esta oficina tan 
importante de servicios públicos; Marisol Olaya Rueda; 
doctora desafortunadamente los Bumangueses no saben lo que 
tenemos, esta oficina yo me atrevo a decir, que es una 
oficina muy importante, por que protege al Bumangués a todos 
los habitantes de nuestra ciudad contra algo o las 
instituciones que la misma ley les da para atropellarlos, 
que son la ley de los servicios públicos la ley 142; hay 
empresas como Gas Oriente, hay empresas como; empresa Une, 
Telmex, empresas hoy en día privadas como la empresa 
Electrificadora de Santander que se creen las Vacas lecheras 
y ellos para el consumidor le  valen cero, no tienen sentido 
de pertenencia, ni hacia la ciudad y ustedes son de pronto 
los únicos que tienen el lujo de tener ese contacto directo 
con las empresas de servicios públicos como Gas Oriente y 
las cuales le repetí en unos momentos, pero si  seria muy 
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bueno doctora que usted lo profundizara, yo se que usted 
tiene poco recurso pero la mayoría de nuestros periodistas, 
los medios de comunicación como televisión ciudadano canal 
TRO, si usted quiere doctora yo me ofrezco para que vayamos 
los dos y los medios de comunicación nos abran las puertas y 
usted difunda el servicio en el cual usted esta encargada de 
presentar para los Bumangueses para los habitantes de 
nuestra ciudad de Bucaramanga, hay mucha gente que es 
atropellada como lo habla el H.C. Edgar Suarez, pero que 
desafortunadamente ellos no conocen el servicio de esta 
oficina; felicitarla doctora por que de verdad usted tiene 
muy poco personal, sabemos que tiene apuradita mente cuatro, 
cinco personas en el cual, hay ya mucho conocimiento de poco 
de los habitantes que tenemos aquí en Bucaramanga, ya hay 
mucha persona que se acerca a la oficina y usted ya tiene 
muchas reclamaciones y a veces no tienen ni medios para de 
pronto poder cubrir gran parte de estas quejas, peticiones 
que se presentan en los servicios de Bucaramanga; de verdad 
de nuevo felicitarla, por que usted me tocaba un tema muy 
delicado que era con una fundación y Gas Oriente; y Gas 
Oriente es una empresa Española, que son los mas petulantes 
de todos los servicios públicos que tenemos nosotros en la 
ciudad de Bucaramanga, todos después le sigue Une, después 
le sigue Telmex, después le sigue la Electrificadora de 
Santander y voy hacer un comentario doctora para que usted 
el año entrante en Marzo o en Febrero que usted nos vuelva a 
acompañar de la Empresa Electrificadora que ahora son de los 
Paisas, que tienen servicio al Cliente, va hacer la primera 
en golpear los usuarios de aquí de Bucaramanga; ellos le van 
a ganar a Gas Oriente por la negligencia y el servicio y 
espero que usted tenga muy buenas relaciones con esos 
personajes por que los paisas también se creen que ya son 
los dueños del país, no solamente del Municipio si no del 
país y es muy bueno que de verdad usted sea la piedra en el 
zapato con los conocimientos y la sabiduría que tiene de su 
equipo de trabajo; se sientan de verdad como lo dice la 
oficina protectora del consumidor de los servicios públicos; 
doctora felicitarla de verdad por este informe y esperamos 
en un próximo informe que usted nos de  estadísticas de las 
empresas de servicios públicos en el cual los consumidores 
de nuestra ciudad de Bucaramanga como están catalogadas, 
haber si de acuerdo a un estudio que me regalaron unas 
universidades yo no estoy cachado; muchas gracias señor 
Presidente. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C. ALFREDO ARRIZA: Muchas gracias señor 
Presidente, un saludo muy especial a la doctora Marisol 
Olaya, a los compañeros del Concejo que se encuentran 
presentes; doctora Marisol ¿Cuánto personal tiene a su cargo 
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usted? Para que de esa manera puedan presentarnos así un 
buen servicio, por que este es un tema muy importante, lo 
decía el compañero Pedro Nilson y es la verdad, esas 
personas de Gas Oriente son intocables, hay veces que van y 
les quitan los servicios a la gente injustamente cuando 
tiene que ir a pagar esa multa tan grande para que le 
vuelvan a colocar esos servicios tan exagerados; ahora que 
ya la empresa Electrificadora también ya  paso a manos 
privadas, entonces yo pienso que su persona debe tener un 
buen personal para poder prestar un buen servicio por que 
eso que decía Pedro Nilson es la verdad, hay que hacerle 
saber a las personas a donde pueden tener unas personas que 
vayan a representarlos para esas empresas que muchas veces 
van hacer un reclamo y lo primero que les dicen; paguen y 
después si arreglamos; esa era la pregunta que yo quería 
hacerle doctora Marisol, muchas gracias Señor Presidente. 
 
 
La Presidencia agradece a la doctora la presencia,  
cualquier inquietud, que haya quedado pendiente por favor 
hacerle llegar a cada uno de los Concejales; usted a sido 
muy juiciosa con esas respuestas las he visto que han 
llegado y entonces nosotros poder concluir cada uno de los 
temas que quedaron hoy en el papel. 
 
La presidencia ordena a la señora Secretaria continuar con 
el orden del día. 
 
 
6.- LECTURA DE COMUNICACIONES 
 
No hay comunicaciones. 
 
7.-PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS 
 
 
 
PROPOSICION 
 
EL  acuerdo municipal 101 del 30 de Diciembre del 2009 por 
el cual se establecen los factores de subsidio y aportes 
solidarios para los servicios públicos domiciliarios del 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, para la vigencia fiscal 
del 2010, el cual fue de iniciativa del señor Alcalde de 
Bucaramanga, gran parte de su fundamento jurídico fue 
declarado nulo el 25 de Marzo del 2010 por el Concejo de 
Estado; el fallo de la sesión cuarta el cual declaro la 
nulidad a los artículos tercero y séptimo del decretos 057 
del 2006 y el articulo dos del decreto 2825 del 2007 del 
Gobierno Nacional y parcialmente el articulo 5 del decreto 
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057 del 2006, los cuales eran la base jurídica para la 
aplicación del porcentaje para el factor de aporte solidario 
a los servicios públicos domiciliarios de Acueducto,  
Alcantarillado y Aseo, aprobados en el acuerdo en mención. 
Con base en lo anterior solicitamos lo antes posible  se 
presente un proyecto de acuerdo que modifique el acuerdo 101 
del 2009 y se estudien alternativas financieras y 
tributarias urgentes para superar las consecuencias del 
fallo; de igual  manera revisar y garantizar a los usuarios 
de los estratos uno, dos y tres y las filas publicas la 
continuidad de los subsidios, sin deprimento de los aportes 
de los estratos cinco y seis, comercial e industrial; enviar 
copia de esta proposición al Alcalde Municipal, secretaria 
de Hacienda y la Dirección de las empresas prestadoras de 
servicios públicos de Aseo, Agua y Alcantarillado y a la 
unidad técnica de servicios públicos; proposición presentada 
por Edgar Suarez Gutiérrez. 
 
Todos los H.C. adoptamos la proposición. 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO          
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ        POSITIVO           
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ            
CLEOMEDES BELLO VILLABONA          POSITIVO                      
DAVID CAMARGO DUARTE               POSITIVO 
DIONICIO CARRERO COREA                
HENRY GAMBOA MEZA                                               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ             
CELESTINO MOJICA PEÑA              POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA       POSITIVO                      
CAROLINA MORENO RANGEL             POSITIVO                
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                POSITIVO                   
URIEL ORTIZ RUIZ                                               
ALFONSO PRIETO GARCÍA              POSITIVO  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ               
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS        POSITIVO                    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 
La señora secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
aprobada la proposición con once (11) votos positivos. 
 
 
PROPOSICION  
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El acuerdo Municipal 101 del 30 de Diciembre del 2009 por el 
cual se establecen los factores de subsidio y aportes 
solidarios para los servicios públicos domiciliarios 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo para la vigencia fiscal 
2010, el cual fue de iniciativa del señor Alcalde de 
Bucaramanga; gran parte de su fundamento jurídico fue 
declarado nulo el 25 de Marzo del 2010 `por el Concejo de 
Estado, el fallo de la sesión cuarta el cual declaro la 
nulidad de los artículos tercero y séptimo del decreto 057 
del 2006 y el articulo dos del decreto 28,25 del 2007 del 
gobierno nacional y parcialmente el articulo quinto del 
decreto  27 del 2006, los cuales eran la base jurídica para 
la aplicación del porcentaje para el factor del aporte 
solidario para los servicios públicos domiciliarios de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo, aprobados en el acuerdo en 
mención; en base en lo anterior solicitamos lo antes 
posible, se presente un proyecto de acuerdo que modifique el 
acuerdo 101 del 2009 y se estudien alternativas financieras 
y tributarias urgentes para superar las consecuencias del 
fallo; de igual manera, revisar y garantizar a los usuarios 
uno, dos, tres y la filas publicas, la continuidad de los 
subsidios, sin deprimento de los aportes de los estratos 
cinco y seis, comercial e industrial; enviar copia de esta 
proposición al Alcalde Municipal, secretaria de Hacienda y 
la Dirección de las empresas prestadoras de servicios 
públicos de Aseo, Agua y Alcantarillado y a la unidad 
técnica de servicios públicos; proposición presentada por 
Edgar Suarez Gutiérrez. 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO          
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ           
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO                      
DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO COREA                
HENRY GAMBOA MEZA                                               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ           POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA              POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA                      
CAROLINA MORENO RANGEL                
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO                   
URIEL ORTIZ RUIZ                                               
ALFONSO PRIETO GARCÍA               POSITIVO  
WILSON RAMIREZ GONZALEZ             POSITIVO 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS                    
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EDGAR SUAREZ GUTIERREZ              POSITIVO  
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 
La señora secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
aprobada la proposición con once (11) votos positivos. 
 
 
PROPOSICION 
 
Mediante decreto 1962 del 20 de Noviembre de 1969  el 
gobierno Nacional estableció, la enseñanza media 
diversificada en el país como una etapa  posterior a la 
Educación primaria que debería preparar a los jóvenes, no 
solamente para ascender a la Universidad si no también para 
insertarse en la vida productiva del país; bajo esta 
orientación fue creado en 1970 el instituto Nacional de 
Educación Media diversificada Custodio García Rovira en 
honor al prócer Bumangués, Filosofo, Poeta, Músico, Abogado, 
Militar, Presidente de la Republica y por sobre todo modelo 
para los jóvenes del Departamento y la Nación; desde 
aquellos años el INEM ha sido una Institución Educativa de 
primer orden en el Departamento, un sinónimo de calidad 
Educativa, de esfuerzo y consagración al mejoramiento de las 
nuevas generaciones de los Bumangueses que han recibido la 
llamada del conocimiento en sus aulas. 
El Honorable Concejo de Bucaramanga desea unirse a las 
celebraciones por el Cuadragésimo Aniversario de existencia 
del INEM; Custodio García Rovira y exaltar frente a toda la 
ciudadanía la magnifica labor desempeñada por dicha 
Institución, mediante la siguiente proposición; concédase la 
orden Ciudad de Bucaramanga al merito Educativo y Cultural 
al Colegio INEM en reconocimiento a los cuarenta años de 
existencia de esa institución y sus esfuerzos por el 
desarrollo Educativo del municipio de Bucaramanga; el evento 
de condecoración se levara acabo el cuatro de Agosto del 
presente año en las instalaciones de la Institución 
Educativa INEM Custodio García Rovira. 
Proposición presentada por David Camargo Duarte, Alfonzo 
Prieto García y Uriel Ortiz Ruiz. 
 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO         POSITIVO          
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ         POSITIVO           
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ           POSITIVO  
CLEOMEDES BELLO VILLABONA           POSITIVO                      
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DAVID CAMARGO DUARTE                POSITIVO 
DIONICIO CARRERO COREA                
HENRY GAMBOA MEZA                                               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ             
CELESTINO MOJICA PEÑA               POSITIVO                
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA        POSITIVO                      
CAROLINA MORENO RANGEL              POSITIVO                
SONIA SMITH NAVAS VARGAS  
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                 POSITIVO                   
URIEL ORTIZ RUIZ                                               
ALFONSO PRIETO GARCÍA                 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ               
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS         POSITIVO                    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                            
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 
La señora secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
aprobada la proposición con diez (10) votos positivos. 
 
 
PROPOSICION 
 
Teniendo en cuenta que la corporación universitaria de 
Ciencias y desarrollo; UNICIENCIA, es una institución de 
Educación superior sin animo de lucro; orientada a la 
formación de profesionales idóneos en la investigación 
científica y en las ciencias aplicadas al desarrollo social 
y económico con orientación hacia el cambio y liderazgo en 
la gestión empresarial, como respuesta a la problemática del 
país y que se ha convertido en factor de desarrollo 
científico, cultural, económico y social y del medio 
ambiente con libertad de credos, ideologías políticas, con 
fundamento en el espíritu científico, la creación de 
empresas y la adecuación de tecnología a través de las 
carreras de derecho, ingeniería, informática, administración 
de empresas y contaduría, la formación de la juventud 
Bumanguesa; el Concejo de Bucaramanga exalta el trabajo en 
el sector de la educación, a la corporación universitaria de 
ciencias y desarrollo UNICIENCIA ,extensión Bucaramanga al 
cumplir diez(10) años de labores en esta ciudad el próximo 7 
de Septiembre; por lo tal motivo se otorga la orden Ciudad 
de Bucaramanga categoría al merito educativo cultural a los 
corporados: Jaime Ardila Barrera, Hernán Rodriguez Herrera, 
Germán Torres prieto, Quintin Herrera Quiroz, Diego Otero 
Prada y Georgina Vesga; por sus diez años de servicio a la 
institución , docente: Juan Carlos Pedroza; presentada por 
Pedro Nilson Martínez Concejal de Bucaramanga. 
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INTERVENCION DE H.C. CARMEN LUCIA AGREDO: Presidente quien 
queremos esta institución y hemos tenido la oportunidad de 
estudiar allí pido, que me permitan abalar esa proposición 
 
 
VOTACION NOMINAL PARA LA PROPOSICION: 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO          POSITIVO                            
PEDRO NILSON AMAYA MARTINEZ          POSITIVO           
JOSE ALFREDO ARIZA FLOREZ             
CLEOMEDES BELLO VILLABONA            POSITIVO                            
DAVID CAMARGO DUARTE                 POSITIVO 
DIONICIO CARRERO COREA                
HENRY GAMBOA MEZA                                               
ELIDA MANTILLA RODRIGUEZ             
CELESTINO MOJICA PEÑA                POSITIVO                
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA         POSITIVO             
CAROLINA MORENO RANGEL               POSITIVO 
SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ                  POSITIVO                   
URIEL ORTIZ RUIZ                                               
ALFONSO PRIETO GARCÍA                POSITIVO                 
WILSON RAMIREZ GONZALEZ               
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS          POSITIVO                    
EDGAR SUAREZ GUTIERREZ                
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 
 
 
La señora secretaria informa a la Presidencia que ha sido 
aprobada la proposición con diez (10) votos positivos. 
 
La señora Secretaría informa a la Presidencia que el orden 
del día se ha agotado. 
 
Agotado el orden del día la Presidencia cita para mañana 
8:00 am vienen diez (10) proyectos por lo tanto pide 
puntualidad. 
 
 
INTERVENCION DEL H.C.CELESTINO MOJICA PEÑA: Señor Presidente 
nosotros conocemos de su gran amistad con la administración 
municipal, por favor que tengamos todas las situaciones 
cubiertas de medio día, y de la instalación señor Presidente 
 
La presidencia cita para mañana 31 de Julio hora 8:00 am. 
 
 
Presidente                          
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                 DIONICIO CARRERO CORREA 
 
          
                   
 
Secretaria          
                   
                 NUBIA SUAREZ RANGEL 
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